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VISTOS, OIDO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Individualizaci n  completa  de  las  partes  litigantesó . Que son 

partes  en  la  presente  causa  RIT  N° T-1-2018,  RUC N° 18-4-0115512-7,  como 

demandante  do a  ñ LORENA  SOLANGE  RODR GUEZ  CANALES,  Í Rut  N° 

15.148.158-2, domiciliada en kil metro 8, camino a Chanco, Cauquenes, representado enó  

juicio  por  don  FERNANDO  LEAL  ARAVENA,  y  como  demandada, 

CORPORACI N  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRA  CAUQUENESÓ , 

R.U.T. 65.154.815-2, representada por don CRISTIAN ALEX DE LA HOZ P REZÉ , 

Rut  N°  11.767.697-8,  representada  en  juicio  por  don  SERGIO  LANDEROS 

SEP LVEDAÚ , abogado, todos domiciliados para estos efectos en calle Maip  N° 479, deú  

Cauquenes,  deduciendo  denuncia  por  Tutela  Laboral  por  vulneraci n  de  Derechosó  

Fundamentales, en virtud a los argumentos de hecho y de derecho que a continuaci nó  

expone en el motivo siguiente. 

SEGUNDO: La demanda, s ntesis de sus hechos y de sus alegacionesí .

En  cuanto  a  la  relaci n  laboral  indica  que  la  demandante  ingres  a  trabajar  comoó ó  

profesora de m sica en el establecimiento educacional Garden College de la ciudad deú  

Cauquenes, en el mes de marzo del a o 2012. ñ

Refiere que desde dicha fecha, hasta hoy ha desarrollado m ltiples funciones, estando aú  

cargo de ENLACES, SIGE (Plataforma educacional que tiene relaci n con datos estad sticosó í  

de matr cula, asistencia y certificados de notas de los alumnos para recibir la subvenci n),í ó  

Profesora  Jefe  de  un  7°  B sico  y,  Encargada  de  CRA  (Centro  de  Recursos  deá  

Aprendizajes). Todos estos cargos completaban una carga horaria de 44 horas, 31 de ellas 

pagadas con subvenci n general y 13 horas pagadas con fondos SEP. ó

Cabe se alar, adem s, que por ser Encargada del Centro de Recursos de Aprendizajesñ á  

(CRA), dicha coordinaci n le permit a tener un bono salarial por la responsabilidad deó í  

coordinar dicho departamento. 

A ade que todos estos cargos completaban una carga horaria de 44 horas, 31 de ellasñ  

pagadas con subvenci n general y 13 horas pagadas con fondos SEP. ó
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Expone que adem s, la actora realizaba prestaciones de servicio como monitora de tallerá  

extra program tico de m sica del colegio, proyecto que ella misma present  el a o 2012.á ú ó ñ

En cuanto a los hechos que constituyen la vulneraci n de derechos, expone que paraó  

comprender todo el  proceso de arbitrariedad y menoscabo de que ha sido v ctima laí  

demandante, es necesario entender el contexto en que se producen los hechos que llevaron 

a  que  demandara,  al  ser  vulnerada  en  su  derecho  a  la  integridad  ps quica  y  noí  

discriminaci n, entre otros: ó

Se ala  que  ñ primero  que  todo,  cabe  se alar  que  durante  los  a os  trabajando  en  elñ ñ  

Establecimiento  de  la  demandada,  jam s  tuvo  cartas  de  amonestaci n,  ni  cartas  deá ó  

acusaciones  de apoderados  por  su  labor  profesional  o  maltrato  hacia  los  ni os  y  noñ  

present  durante a os licencias m dicas, solo hasta el a o reci n pasado, momento en queó ñ é ñ é  

comienza a experimentar un maltrato laboral por parte de la directora del establecimiento, 

do a ñ Vivian Parra Rivas. 

Contin a indicando que  ú en los a os trabajando en dicho Establecimiento, do a Lorenañ ñ  

Rodr guez Canales, ha sido testigo de malas pr cticas laborales, sin embargo, por el hechoí á  

de no proyectar una imagen de funcionaria conflictiva, termin  acatando las disposicionesó  

autoritarias de este plantel educativo. Exigencias como tener que comprar un uniforme para 

los desfiles, vestido de cueca con su respectivo falso para el desfile de fiestas patrias y 

compra  de  cotona,  todas  vestimentas  que  corresponden  a  la  imagen  corporativa  del 

establecimiento, deb an ser costeadas con su propio salario. í

Expone que en muchas  oportunidades  se  han hecho modificaciones  irregulares  en los 

contratos, como disminuci n de horas lectivas sin indemnizaci n y traspasadas para pagarseó ó  

con fondos SEP, sin embargo, por el hecho de cuidar el trabajo, ella y otros funcionarios 

normalizaron estas situaciones.

A ade que en el a o 2017, la demandante tuvo problemas de salud que desencadenaronñ ñ  

tensiones en su relaci n laboral, ya que al presentar licencia m dica y solicitar permisosó é  

administrativos para realizarse ex menes m dicos en la ciudad de Concepci n, por n dulosá é ó ó  

sospechosos de c ncer de mamas, la directora comienza a tener actitudes de fijaci n con suá ó  

desempe o profesional, formando una mala imagen frente a sus colegas. ñ

Expone que durante ese per odo, la directora le dio permisos para realizarse los ex menesí á  

correspondientes, ello siempre y cuando, fuera la propia Srta. Rodr guez quien coordinaraí  

con sus colegas para que la cubrieran en su horario en los cursos en los que ten a queí  

realizar las clases, para esto, mi mandante deb a pagarles o devolverles las horas en otrosí  

momentos, ya que, en esos espacios de tiempo sus colegas preparan material para sus 

clases, revisan pruebas, citan apoderados o realizan coordinaci n, por lo tanto, el hecho deó  

tener que pedirles como favor que la cubrieran y adem s pagarles, era algo complejo.á  

Resulta  del todo impresentable,  que una persona que est  enferma,  con necesidad deá  

practicarse ex menes m dicos ante un eventual c ncer, sea quien deba coordinar y pagará é á  

2

DQZXMBTGXX



Juzgado de Letras y del Trabajo
de Cauquenes

para que alguien se quede en un colegio con sus cursos, es decir, una responsabilidad que 

era evidentemente de la empleadora, se le carg  a mi mandante. ó

Se ala que la Srta. Rodr guez hizo ver lo irregular de esta situaci n, lo que molest  muchoñ í ó ó  

a la directora del establecimiento, gatillando una verdadera persecuci n, ya que por suó  

car cter autoritario, dicha directora no permite que alg n docente pueda cuestionar suá ú  

forma de liderar.

Indica que a partir del episodio antes referido, para no tener que estar coordinando cada 

vez que deb a viajar a realizarse los ex menes y por la incertidumbre de estar a la esperaí á  

de los resultados de los ex menes de eco tomograf a mamaria, mamograf a, resonanciaá í í  

magn tica -para descartar si ten a c ncer de mamas-, porque el plan GES que cubre estaé í á  

enfermedad tiene un margen de tiempo muy acotado y porque la Mast loga tratante loó  

consider  justificado y necesario, extendi  a la actora una licencia por 15 d as, y luego 20ó ó í  

d as, una vez que se tuvo que extirpar el n dulo para enviarlo a an lisis.í ó á

Expone que mientras se encontraba con licencia m dica, la directora le solicitaba materialé  

para los ni os, pruebas, e incluso en una oportunidad, le pidi  verbalmente que volviera añ ó  

trabajar. La demandante, pese a estar con licencia  m dica,  envi  las actividades y elé ó  

material que se le solicit , pero no volvi  a trabajar, ya que estaba pasando por unó ó  

per odo muy estresante ante la eventualidad de un c ncer y no correspond a incumplir loí á í  

establecido por su m dico tratante.é

Agrega que al volver de la operaci n, a fines del a o escolar 2017, la directora comienzaó ñ  

a manifestar su descontento con la labor profesional de la Srta. Rodr guez situaci n queí – ó  

antes de la enfermedad nunca hab a ocurrido- y le indica que la hab a desvinculado de laí í  

responsabilidad de hacer los certificados anuales de estudio de los ni os, ya que en suñ  

ausencia, se hab a dado cuenta que hab a cometido muchos errores en los libros de clasesí í  

y  una  serie  de  descripciones  humillantes,  desprestigi ndola  profesionalmente  yá  

menospreciando su trabajo como docente, situaci n que la angusti  por varios d as, lo queó ó í  

la llev  a tomar la decisi n por primera vez en su vida, de acudir a una especialistaó ó  

Psiquiatra, quien le aconseja esperar al mes de marzo, una vez que la situaci n se calmara.ó

Se ala que al comenzar el a o escolar 2018, a fines del mes de febrero, se le indica a lañ ñ  

actora que ya no seguir  sus labores como profesora de m sica y que desde ese momentoá ú  

ser  profesora de un Primer A o B sico, curso que requiere mucha experiencia, ya que elá ñ á  

80% de los alumnos que estaban matriculados en ese curso ven an de escuelas de lenguaje;í  

ante este cambio en sus funciones, le se al  a su empleador que no le parec a que fuerañ ó í  

ella la m s indicada para hacerse cargo, ya que sus perfeccionamientos son en ingl s y ená é  

m sica, y adem s que consultar a si lo que estaban haciendo estaba dentro de la legalidad.ú á í  

El sostenedor frente a su esposa, que es la directora del establecimiento, el orientador y 

dos profesoras encargadas de hacer los horarios le grit : ó “yo soy el jefe y tu puedes  

irte  al  curso  que  se  te  indique  porque  eres  profesora  de ense anza  b sica,ñ á  

no me gusta que me amenacen con la inspecci n de trabajo y si antes ten asó í  
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problemas  con  la  directora,  ahora  los  tienes  tambi n  conmigo!” “te  quitoé  

las  13 horas  que te daba por SEP y te quedar s  solo con las  31 horas  deá  

subvenci n  general!”;  ó todo  esto  signific  una  disminuci n  considerable  en  laó ó  

remuneraci n de la Srta. Rodr guez, situaci n que le trajo muchos problemas financieros aó í ó  

ella y a su familia, ya que no era el panorama econ mico planificado para el a o 2018.ó ñ

Expone que al asumir el desaf o de hacerse cargo del Primer A o B sico, trata de hacerí ñ á  

un buen trabajo con los ni os, sin embargo, van ocurriendo una serie de situaciones queñ  

provocan un deterioro evidente en su salud mental, y que puede resumir en los siguientes 

hechos: 

- Existe un ambiente hostil y vac o de sus colegas por miedo a tener que acercarse a ella.í  

- La directora le restringe material con informaci n para los mismos apoderados. ó

- Se niega apoyo pedag gico para los alumnos con dificultades de aprendizaje en su curso,ó  

situaci n  que  tuvo  que  discutir  con  el  propio  Coordinador  de  este  departamento  deó  

Integraci n Escolar PIE. ó

- Se le niega terminar con el curso del cual era Profesora Jefe desde 5to a o b sico,ñ á  

alumnos que hoy est n en 7mo a o, y con los que ya exist a un v nculo importante y unaá ñ í í  

proyecci n de trabajo. ó

- Nulas posibilidades de surgir. 

- No se le incluye en los actos del colegio. 

- No se valora el esfuerzo realizado en a os anteriores. ñ

Indica que en lo referido a las nulas posibilidades de surgir, cabe se alar que por primerañ  

vez este a o se da la posibilidad a los profesores de colegios particulares subvencionadosñ  

que puedan evaluarse y comenzar una carrera docente, que permite adem s aumentar lasá  

remuneraciones  y  tener  un  prestigio  a  nivel  profesional,  sin  embargo,  al  inscribirse 

arriesgar a su carrera como docente, ya que de este portafolio depender  el tramo deí á  

desarrollo profesional en el que se encuentra y una parte importante de este portafolio es 

la reflexi n sobre la praxis y filosof a pedag gica en el rea que est  ejerciendo durante eló í ó á á  

presente a o; resulta ser que su trabajo siempre ha estado enfocado en m sica e ingl s yñ ú é  

no precisamente en primero b sico. Adem s, la reducci n de su carga horaria perjudicar aá á ó í  

los tramos econ micos a los que podr a acceder, y por otra parte, le perjudicar a a n m só í í ú á  

la carta de evaluaci n de la directora del Establecimiento, quien en muchas oportunidadesó  

le ha verbalizado luego de que se enfermara, que es una mala profesional.

Se ala que el d a s bado 07 de abril de 2018, la actora fue citada por su empleador añ í á  

una Notar a de la ciudad, lugar en el cual, el sostenedor del Establecimiento le muestra uní  

documento en el que le ofrece una indemnizaci n por las 13 horas que le suprimi ,ó ó  

condicionando dicho pago a la firma de dicho documento, cuyas cl usulas N° 3 y N° 4á  

indicaban que la reducci n horaria hab a sido de mutuo acuerdo, de manera cordial yó í  

amistosa, agregando adem s que renunciaba a toda acci n que pueda derivar del hecho deá ó  

haberse suprimido tales horas, renunciando a acci n de tutela laboral, a alegar derechosó  
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adquiridos, a acci n de despido injustificado, nulidad, cobro de prestaciones laborales, y enó  

general, a cualquier tipo de acci n. Ante ello, mi mandante se neg  a firmar, toda vezó ó  

que la supresi n de las horas no fue de mutuo acuerdo, fue una decisi n unilateral que leó ó  

impusieron como represalia, seg n lo antes relatado; ella en ning n momento renunci  aú ú ó  

esas horas, sino que fueron suprimidas de manera arbitraria. 

Refiere  que  el  documento  no  se  firma  y  por  lo  mismo  no  puede  acceder  a  la 

indemnizaci n  ofrecida,  mas  ello  demuestra  el  reconocimiento  del  establecimientoó  

educacional respecto del perjuicio ocasionado por la reducci n de sus horas, y asimismo,ó  

demuestra tambi n la clara intencionalidad de buscar impedir que la Srta. Rodr guez puedaé í  

accionar ante ello.

Contin a se alando que la situaci n de hostigamiento laboral, menoscabo, estr s y presi nú ñ ó é ó  

vivida, hace que recaiga en su estado de salud, y nuevamente se le extiende una licencia 

psiqui trica posterior a este ltimo evento. Es as  como el d a martes 10 de abril delá ú í í  

presente a o, presenta licencia m dica por enfermedad profesional, diagnosticada por suñ é  

m dico psiquiatra, que establec a el correspondiente reposo a contar del lunes 09 de abrilé í  

de 2018; el empleador le se al  que ellos ten an 3 d as para gestionar la licencia desdeñ ó í í  

que se inicia el reposo, ya que deb an adjuntar algunos documentos, sin embargo, al llamarí  

a la Mutual de Seguridad el d a jueves 12 de abril del 2018, la actora se entera que laí  

licencia en cuesti n no hab a sido tramitada por su empleador, quien no la hab a derivadoó í í  

a la entidad prestadora. Ante ello, concurre al establecimiento educacional en que labora, 

pide que se le entregue la licencia a fin de llevarla personalmente a la Mutual, se le niega 

la entrega de la  licencia,  en un contexto en que adem s se siente vulnerada por laá  

Secretaria  que  la  atiende,  d ndose  una  bochornosa  situaci n  en  presencia  de  otrosá ó  

profesores presentes, y que en el estado en que se encontraba la demandante, implic  unó  

estr s  y  angustia  mayor,  ya  que  no  hay  que  olvidar  que  se  encontraba  enfermaé  

precisamente por el actuar de menoscabo sufrido por parte de su empleador. 

Finalmente, la Srta. Rodr guez logra recuperar su licencia m dica, y la lleva personalmenteí é  

a la Mutual de la ciudad de Talca el mismo d a 12 de abril de 2018, sin embargo, laí  

nueva licencia m dica extendida ahora por la Mutual empieza a correr reci n desde el 12é é  

de abril, descontando los d as 09, 10 y 11 de abril del sueldo de mi representada. í

Argumenta que este ltimo acto vulneratorio de la parte empleadora, de retener  unaú  

licencia m dica, impidiendo que sta fuera derivada oportunamente al organismo pertinenteé é  

(Mutual de Seguridad), ocurrido el 12 de abril de 2018, le causa una gran angustia, 

ansiedad e impotencia, agravando su situaci n m dica, a sabiendas el empleador de que seó é  

encontraba enferma.

Por ltimo, se ala que hoy en d a esos episodios no s lo han provocado somatizacionesú ñ í ó  

f sicas y mentales en la Srta. Rodr guez, sino tambi n trajo consigo problemas econ micosí í é ó  

por la disminuci n de su salario, considerando que su n cleo familiar corresponde a unó ú  
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estilo monoparental, manteniendo a su cargo el cuidado de un hijo de 16 a os, siendo ellañ  

la jefa de hogar, nico sustento de la familia. ú

Es dable pensar que esta inestabilidad laboral y emocional se ha transformado en una 

estrategia para mantener a esta docente bajo el influjo del miedo a perder el trabajo o ser 

v ctima de hostigamiento.í

En cuanto al derecho, respecto de la vulneraci n de derechos fundamentales, indica queó  

como  se ala  nuestra  doctrina  (UGARTE C.,  JOSE  LUIS.  2009.  Tutela  de  Derechosñ  

Fundamentales  del Trabajador.  Legal Publishing Chile.  GAMONAL C.,  SERGIO. 2006. 

Lineamientos de Derecho del Trabajo. Lexis Nexis. Chile. P. 108.), tradicionalmente el 

derecho del trabajo ha cumplido la funci n de establecer condiciones laborales m nimas,ó í  

socialmente aceptables, para el desenvolvimiento de la relaci n existente entre empleador yó  

trabajador, asumiendo como premisa b sica que este ltimo tiene la calidad de contratanteá ú  

d bil. Con el correr del tiempo, las funciones asignadas a esta especial rama del derechoé  

han ido en expansi n, tutel ndose, adem s de los derechos laborales propiamente tales, losó á á  

derechos fundamentales del trabajador.

Indica que respecto de la tutela de los derechos fundamentales del trabajador, se debe 

hacer una primera distinci n, entre aquellos que protegen la actividad organizativa deló  

trabajador -derechos fundamentales espec ficos-, de aquellos que protegen al trabajador ení  

su  calidad  de ciudadano inserto  en una sociedad  democr tica  -derechos  fundamentalesá  

inespec ficos-  (como  lo  afirma  UGARTE,  í “los  derechos  fundamentales  inespec ficosí  

(intimidad,  integridad,  libertad  de expresi n,  no discriminaci n)  (...)  han permitido aló ó  

Derecho  del  Trabajo  intentar  democratizar  la  direcci n  econ mica  y  pol tica  de  lasó ó í  

empresas  (...)”.  Tutela  de Derechos  Fundamentales  del  Trabajador  Op.Cit.  P.  3.  En  

cuanto a la importancia de la protecci n de estos derechos al interior de la relaci nó ó  

laboral,  GAMONAL  nos  se ala  que  como  la  relaci n  de  trabajo  no  conlleva  unañ ó  

coordinaci n entre pares, sino que m s bien, un v nculo de sumisi n, es decir, una relaci nó á í ó ó  

de poder de un sujeto privado sobre otro, por lo que se est  ante un ambiente propicioá  

para  los  abusos  de poder,  y por  ende,  para  la  probable  lesi n  de algunos  derechosó  

fundamentales  del  sujeto subordinado,  situaci n  que demanda de una adecuada tutela,ó  

incluso desde una ptica civil. GAMONAL C. SERGIO. 2004. Ciudadan a en la Empresa oó í  

los Derechos Fundamentales Inespec ficos. Fundaci n de Cultura Universitaria. P.14.).í ó

A ade que en cuanto a la  aplicaci n  de los  derechos fundamentales  inespec ficos  delñ ó í  

trabajador, en nuestro ordenamiento jur dico tienen una eficacia directa, es decir, producení  

sus efectos en forma inmediata, sin necesidad de mediaci n legal. Por otro lado, tienenó  

plena vigencia en la relaciones entre particulares, lo que en doctrina se denomina como 

“eficacia horizontal de los derechos fundamentales” (PE A ha definido esta eficaciaÑ  

horizontal como  “la posibilidad de que los particulares  esgriman,  en contra de otros  

particulares y en el mbito de las relaciones privadas, los derechos subjetivos p blicosá ú  

como, por ejemplo, el derecho de propiedad, el derecho a no ser discriminado, la libertad  
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de emitir opini n, el derecho a la intimidad o el derecho moral de autor”ó . PE A, C.Ñ  

1996. Sistema Jur dico y Derechos Humanos. Universidad Diego Portales. Chile. P. 668) yí  

en nuestro derecho como principio de “vinculaci n directa de la Constituci n”.ó ó

En efecto, la eficacia horizontal de los derechos fundamentales se encuentra consagrada 

expresamente en el art culo 6º, inciso 2°, de la Constituci n Pol tica, al se alar queí ó í ñ  

“Los preceptos de esta Constituci n obligan tanto a los titulares o integrantes de dichosó  

rganos como a toda persona, instituci n o grupo”.ó ó

Se ala que a nivel legal, se encuentra recepcionado en el art culo 5, inciso 1°, del C digoñ í ó  

del Trabajo (Disposici n incorporada el a o 2001 por medio de la Ley N° 19.759), eló ñ  

que se ala que  ñ “el ejercicio de las facultades que la ley reconoce al empleador, tiene  

como l mite el respeto a las garant as constitucionales  de los trabajadores,  en especialí í  

cuando pudieran afectar a la intimidad, vida privada u honra de stos”é . Respecto de este 

importante reconocimiento legal, la Direcci n del Trabajo en Dictamen N° 2.856/162, deó  

30 de agosto de 2002, se al  que “(...) dicha norma est  revestida de un indudable valorñ ó á  

normativo y dotada de una verdadera vis expansiva que debe impregnar la interpretaci n yó  

aplicaci n de las normas jur dicas en base al principio favor libertatis, esto es, en unó í  

sentido que apunte a dar plena vigencia a los derechos fundamentales de la persona en el 

mbito laboral. Como se se al , esta norma est  llamada en la idea matriz o componenteá ñ ó á  

estructural b sico del contenido material de nuestro sistema normativo laboral (...) Losá  

derechos fundamentales se alzan como verdaderos l mites infranqueables de los poderesí  

empresariales, siendo sta no una afirmaci n te rica o meramente simb lica sino que uné ó ó ó  

principio  o  valor  normativo  -funci n  unificadora  o  integradora  de  los  derechosó  

fundamentales-  que  de  forma  ineludible  debe  irradiar  y  orientar  la  aplicaci n  eó  

interpretaci n de las normas laborales, debiendo darse primac a, de manera indiscutible aó í  

aquellos por sobre stos” (En el mismo sentido se hab a pronunciado previamente ené í  

Dictamen N°287/14, de 11-01-1996, al se alar que  ñ “(...) mientras el sistema jur dicoí  

dota al empleador de lo que la doctrina llama el poder de direcci n y de disciplina, estoó  

es, de la facultad para dirigir y mantener el orden dentro de la empresa, que de alguna  

manera es manifestaci n de los derechos constitucionales de propiedad y de la libertadó  

para desarrollar cualquier actividad econ mica, dicha facultad se encuentra jur dicamenteó í  

limitada por las garant as constitucionales dirigidas a proteger la dignidad y honra de lasí  

personas”.).

Agrega que actualmente, el reconocimiento de los derechos fundamentales -como garant así  

plenamente exigibles al interior de la relaci n laboral-, dispone de una herramienta procesaló  

espec fica para recabar su tutela, dejando atr s la falencia de que adolec a la normativaí á í  

laboral en esta materia por la falta de mecanismos procesales espec ficos e id neos queí ó  

hicieran operativas las normas en referencia (UGARTE C. JOSE LUIS. 2007. El Nuevo 

Derecho del Trabajo. Lexis Nexis. P. 124). En efecto, el art culo 485 del C digo delí ó  

Trabajo nos se ala que las garant as fundamentales del trabajador se encuentran protegidasñ í  

7

DQZXMBTGXX



Juzgado de Letras y del Trabajo
de Cauquenes

por medio del procedimiento contenido en el p rrafo 6° -Del procedimiento de tutelaá  

laboral  ,  pero que en la  pr ctica es  el  de aplicaci n general  con normas espec ficasá ó í  

destinadas a dar una efectiva protecci n a estos derechos.ó

En  el  caso  concreto  fueron,  a  juicio  de  la  demandante,  dos  derechos  o  garant así  

constitucionales agredidas: a) El derecho a la integridad ps quica consagrado en el art culoí í  

19 N° 1 de la Constituci n Pol tica y; ó í b) El derecho a la No discriminaci n consagradoó  

en el art culo 2 del C digo de Trabajo.í ó

Se ala que con respecto al derecho a la integridad ps quica, este derecho se ha entendidoñ í  

como “la preservaci n y cuidado de todas las partes del cuerpo, lo que conlleva al estadoó  

de salud de las personas y la conservaci n de todas las habilidades motrices, emocionales eó  

intelectuales”. A su turno, el art culo 485 del C digo del Trabajo, en la parte queí ó  

interesa, se ala que ñ “El procedimiento contenido en este P rrafo se aplicar  respecto deá á  

las cuestiones suscitadas en la relaci n laboral por aplicaci n de las normas laborales, queó ó  

afecten  los  derechos  fundamentales  de  los  trabajadores,  entendi ndose  por  stos  losé é  

consagrados en la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culo 19, n meros ...1°”ó í ú í ú . 

Por lo tanto su vulneraci n  implica lo que se conoce en la  doctrina como el  acosoó  

ps quico. Pero ¿Qu  es el acoso s quico en materia laboral? Seg n el profesor Claudioí é í ú  

Palavecino (Claudio Palavecino C ceres. Revista de Derecho, Vol. XVII, diciembre 2004, p.á  

63-89), acoso ps quico en el trabajo son í “los actos de agresi n, m ltiples y reiterados enó ú  

el tiempo, instigados o ejecutados por el empleador, sus representantes y/o por uno o m sá  

compa eros  de  trabajo,  que  tienen  como  consecuencia  producir  un  ambiente  laboralñ  

degradante y da ino para la v ctima”ñ í . 

Asimismo,  el  profesor  Claudio Palavecino  en su obra citada se ala  que por actos  deñ  

agresi n  ó “hay que entender comportamientos que tienen el poder de provocar en la  

v ctima una alteraci n penosa de su nimo, una emoci n desagradable, un malestar o uní ó á ó  

sufrimiento”. 

La expresi n ó actos debe ser tomada en un sentido muy amplio que comprenda acciones de 

car cter verbal, escrito, gestual o de contacto f sico, actitudes, e inclusive omisiones.á í

Expone que en el caso que nos ocupa, la denunciante fue v ctima desde que se enferm ,í ó  

del reiterado hostigamiento de su empleador, quien le quit  funciones, la cambi  de curso,ó ó  

le redujo horas laborales, le disminuy  sus ingresos, cre  un ambiente hostil hacia ella enó ó  

el trabajo, quiso impedir que accionara y defendiera sus derechos, e inclusive, no le dio 

curso a una licencia m dica presentada oportunamente. é

Todo lo anterior,  ha producido un desgaste f sico, pero sobretodo emocional,  angustia,í  

ansiedad,  decepci n,  incomprensi n,  falta  de motivaci n,  etc.,  cuyo nico origen es  laó ó ó ú  

vulneraci n de los derechos de mi representada, en donde no ha existido reconocimiento aó  

sus m ritos profesionales, sino una clara intenci n de menoscabarla y amedrentarla. é ó

La  vulneraci n,  por  lo  tanto,  se  ha  producido  por  el  ejercicio  del  empleador  ó –

CORPORACI N  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRA  CAUQUENES  de  susÓ –  
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atribuciones. Se trata pues, en concordancia con lo exigido en el art culo 485 inciso 3°í  

del C digo del Trabajo, de una situaci n en la que el ejercicio de las facultades que leó ó  

reconoce la ley limita el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del trabajador, sin 

justificaci n  suficiente,  en  forma  arbitraria  o  desproporcionada,  o  sin  respeto  a  suó  

contenido esencial.

Con respecto  a  la  garant a  de no discriminaci n,  se ala  que  el  legislador  laboral  haí ó ñ  

rese ado,  en  el  art culo  2°  inciso  3°  del  C digo  del  Trabajo,  un  conjunto  deñ í ó  

motivaciones (raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicaci n, religi n, opini n pol tica,ó ó ó í  

nacionalidad, ascendencia nacional u origen social) que dada su especial aptitud o potencial 

lesivo a la condici n humana constituyen discriminaciones vedadas, permitiendo excepcionesó  

de  manera  expresa,  que  no  se  agotan  en  la  enumeraci n  rese ada,  por  lo  que  noó ñ  

constituyen  una  formulaci n  cerrada,  estimando  que  lo  importante  en  el  actoó  

discriminatorio es el resultado, en cuanto conforma, cuando estamos en presencia de alguno 

de los motivos vedados, una situaci n objetiva de discriminaci n. La mirada se pone no enó ó  

si  las  diferencias  arbitrarias  (sujeto activo) sino en las  consecuencias  del  acto (sujeto 

pasivo). 

Las discriminaciones directas utilizan como elementos diferenciadores las causas reguladas 

como discriminatorias (raza, sexo,  etc.)  y como tales  no susceptibles  de un juicio  de 

razonabilidad  (proporcionalidad).  La  virtualidad  protectora  del  derecho  a  la  no 

discriminaci n comprende la noci n de discriminaci n indirecta, que sobrepasa la noci nó ó ó ó  

estricta de discriminaci n directa (tratamiento diferenciado y perjudicial en base a unaó  

distinci n expl cita y expresa), extendi ndola a comportamientos formal y aparentementeó í é  

neutros, no discriminatorios (conductas que utilizan como criterios diferenciadores aquellos 

permitidos por los ordenamientos jur dicos, en nuestro caso la “capacidad” o “idoneidadí  

personal” para el puesto de trabajo), pero de los que igualmente se derivan diferencias de 

trato en raz n de las  situaciones  dis miles  en las  que pueden encontrarse  los  sujetosó í  

pertenecientes  a  un  cierto  colectivo  en  relaci n  a  otro,  produciendo  un  resultadoó  

desventajoso para unos y para otros no. Al tratarse de diferenciaciones basadas en motivos 

formalmente l citos  (basados en la  “idoneidad personal” o “capacidad”) pero queí  

devienen en discriminaci n en atenci n a los efectos adversos producidos, ha de aplicarse aó ó  

su respecto, como medida de justificaci n el juicio de razonabilidad (proporcionalidad) deó  

la conducta, permitiendo, en tanto se trate de una medida que, no obstante produzca un 

resultado adverso sea razonable o justificada, su licitud.

Se ala que En el caso sublite, se encuentran tales discriminaciones, siguiendo la estructurañ  

del tipo infraccional: 

a) Se ha producido una diferenciaci n: Al resto de los docentes del Establecimiento no seó  

les redujeron horas, ni se les rebajaron sus ingresos. 

b)  Discriminaci n directa por razones de salud: Dicha diferenciaci n se basa en que mió ó  

representada luego que se enferma de un eventual c ncer de mamas, y luego de a os siná ñ  
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pedir licencia, cuando solicita los permisos respectivos, cambia su situaci n laboral de unó  

modo  abismante.  De  conformidad  con  los  indicios  que  se  se alar n,  y  como  se  hañ á  

expresado en el  apartado de los  hechos,  resulta  evidente  que la  decisi n  de quitarleó  

funciones, cambiarla de curso, rebajar sus horas de trabajo, no hacerla part cipe de losí  

actos del colegio, los dichos del sostenedor y directora, dan cuenta del m vil tras estaó  

discriminaci n. ó

El caso, expresamente previsto por el art culo 2 del C digo del Trabajo constituye, criterioí ó  

de diferencia “especialmente nocivo” para el ordenamiento jur dico vigente, de aquellasí  

que la ley califica de “grave” en cuanto produce un evidente efecto sobre el trabajador 

afectado.

En cuanto a los indicios suficientes de la vulneraci n de derechos, expone que el Derechoó  

Laboral chileno, ha introducido una norma novedosa para la regulaci n procesal de laó  

carga probatoria, que ya exist a en el derecho comparado, en orden al dif cil escenarioí í  

probatorio que el trabajador debe enfrentar en las denuncias por violaci n o lesi n deó ó  

derechos fundamentales, la que se encuentra en el art culo 493 del C digo del Trabajo,í ó  

que dispone: “Cuando de los antecedentes aportados por la parte denunciante  

resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la  vulneraci n  deó  

derechos  fundamentales,  corresponder  al  denunciado  explicar  losá  

fundamentos de las medidas adoptadas y su proporcionalidad” . 

Dichos indicios, dicen relaci n con ó “hechos que han de generar en el juzgador al menos  

la sospecha fundada de que ha existido lesi n de derechos fundamentales”. ó Por ello, la 

prueba reducida de que se beneficia al trabajador se traduce en la prueba de hechos que 

generen en el juez una sospecha razonable de que ha existido la conducta lesiva (Mart nezí  

R.L.  “Decisiones empresariales y principio de igualdad”, Cedecs, Barcelona, 1998, pag. 

174). 

En el caso sublite los indicios son los siguientes: 

A) Denunciante es profesional de la Educaci n que labora en Colegio Garden College deó  

la CORPORACI N EDUCACIONAL DE LA HOZ Y PARRA CAUQUENES desde marzoÓ  

del a o 2012, en la ciudad de Cauquenes.ñ

B)  La denunciante siempre fue bien calificada, sin embargo, se le empieza a menoscabar 

luego de que enfermara y presentara licencias m dicas ante un posible c ncer de mamas. é á

C) Cuando la Srta. Rodr guez vuelve de su licencia m dica, a fines del a o escolar 2017,í é ñ  

la  directora  del  Colegio  Garden  College,  le  indica  que  la  hab a  desvinculado  de  laí  

responsabilidad de hacer los certificados anuales de estudio de los ni os, ya que en suñ  

ausencia, se hab a dado cuenta que hab a cometido muchos errores en los libros de clasesí í  

y  una  serie  de  descripciones  humillantes,  desprestigi ndola  profesionalmente  yá  

menospreciando su trabajo como docente. 

D)  Las descalificaciones que sufre la Srta. Rodr guez la afectan y le hacen acudir aí  

ayuda profesional de un Psiquiatra. 
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E)  Al iniciarse el  a o escolar  2018,  a fines  del  mes de febrero,  la  denunciante esñ  

informada que no contin a con su curso, que la cambian a un Primero B sico, que noú á  

continuar  haciendo clases de educaci n musical, que le rebajan 13 horas y que en m ritoá ó é  

de ello tambi n se ve rebajada su remuneraci n. é ó

F)  Denunciante deja constancia en la Inspecci n del Trabajo de estos hechos, con fechaó  

27 de febrero de 2018. 

G) A la denunciante se le excluye de todos los actos del colegio, existe un ambiente hostil 

y  vac o  de  sus  colegas  por  temor  a  acercarse  a  ella,  se  le  restringe  material  coní  

informaci n  para los  apoderados  y  se  niega  apoyo pedag gico  para sus  alumnos  conó ó  

dificultades de aprendizaje. 

H) Con fecha 07 de abril de 2018, la denunciada cita a la actora a una Notar a para queí  

firme un documento en donde se le ofrece una indemnizaci n a cambio de que se ale queó ñ  

de mutuo acuerdo se le rebajaron sus horas de trabajo y que renuncia a todo tipo de 

acci n, incluido el interponer tutela de derechos fundamentales. La demandante se niega aó  

firmar, al sentirse presionada y amedrentada por su empleador.

I)  Producto de las presiones sufridas por mi representada y el contexto de hostigamiento 

de su empleador, vuelve a somatizar dichas situaciones y acude a su Psiquiatra, quien le 

otorga una licencia m dica tipo 6 (Enfermedad Profesional), a contar del 09 de abril deé  

2018, por 15 d as, la que es presentada a la denunciada el 10 de abril de 2018. í

J) El jueves 12 de abril de 2018, consulta en la Mutual si ya les lleg  su licencia m dica,ó é  

enter ndose que su empleador no le hab a dado curso y no la hab a entregado a la entidadá í í  

prestadora. 

K)  La  denunciada  retiene  la  licencia  m dica  de  mi  representada,  quien  debe  ir  aé  

recuperarla,  se  la  niegan,  pero  logra  que  finamente  se  la  entreguen  y  la  lleva 

personalmente a la Mutual en Talca, m s se le descuentan 3 d as por la demora delá í  

empleador en derivarla. 

L)  La Srta. Rodr guez deja constancia de los hechos ocurridos ante la Inspecci n delí ó  

Trabajo de Cauquenes, con fecha 16 de abril de 2018. 

M) La denunciante a la fecha sigue con licencia m dica psiqui trica.é á

Expone que todos estos indicios, son suficientes, inequ vocos y demostrativos de que en laí  

especie se han vulnerado los derechos fundamentales se alados en el art culo 19 N° 1 deñ í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  ó í ú “Derecho a la vida y a la integridad f sica yí  

ps quica  de  la  persona”  í y  art culo  2  del  C digo  del  Trabajo,  derecho  a  la  Noí ó  

Discriminaci n,  todos derechos consagrados como derechos tutelados en el  art culo 485ó í  

inciso 1° del C digo del Trabajo. Hechos que hacen del todo procedente lo dispuesto enó  

el art culo 493 del C digo del Trabajo, que dispone que  í ó “Cuando de los antecedentes 

aportados  por  la  denunciante  resulten  indicios  suficientes  de que se  ha  producido  la  

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  corresponder  al  denunciado  explicar  losó á  

fundamentos de las medidas adoptados y de su proporcionalidad”. 
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En conclusi n, con ocasi n de la conducta desplegada por la demandada, se han vulneradoó ó  

claramente los derechos a la integridad ps quica de la actora y a no ser discriminada,í  

efectu ndose acciones vejatorias hacia su persona.á

En cuanto al da o moral, se ala que la doctrina ha se alado que puede definirse como elñ ñ ñ  

dolor, pesar o molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientosí  

o afectos o en su calidad de vida. De ah  que la indemnizaci n del da o moral seí ó ñ  

identifique en general con la expresi n latina “pretium doloris” o “precio del dolor”. ó

Se ala que por lo anterior y como consecuencia natural del da o psicol gico y emocionalñ ñ ó  

derivado del estado de constantes humillaciones, miedos y vulneraciones de sus derechos, se 

le ha resentido notablemente su autoestima y estabilidad emocional, gener ndose una lesi ná ó  

extra patrimonial que no merece ni tiene por qu  soportar y que debe ser reparada aé  

trav s de la respectiva indemnizaci n de los perjuicios sufridos, as  que lo que se solicitaré ó í á 

es la reparaci n del da o moral de tipo contractual por la infracci n al deber de seguridadó ñ ó  

de la empleadora en la vigencia del contrato. 

Esta posibilidad se  reconoce ampliamente  en la  doctrina y jurisprudencia,  ya que los 

efectos lesivos de un incumplimiento contractual pueden producir da o moral y ste debeñ é  

resarcirse, lo que se ve reafirmado por lo se alado en el art culo 495 N° 3 del C digoñ í ó  

del Trabajo, referente a que la sentencia debe contener la indicaci n de las medidas a queó  

se encuentra obligado el  infractor,  “incluidas  las indemnizaciones  que procedan”, sin 

hacer distinci n alguna siendo plenamente procedente la satisfacci n del da o moral sufridoó ó ñ  

como consecuencia del maltrato y discriminaci n sufrida por mi representada, lo que la haó  

da ado emocionalmente y que debe ser reparado por la empleadora. ñ

De esta forma, las infracciones en que incurri  la denunciada y empleadora, dan origen aó  

la responsabilidad contractual de indemnizar el da o causado.ñ

Finaliza  su  presentaci n  solicitando  que,ó  en  virtud  de  los  antecedentes  de  hecho  y 

fundamentos  de  derecho  expuestos  precedentemente,  ruega  que  se  efect en  lasú  

declaraciones que se se alan y la demandada pague las siguientes prestaciones: ñ

A.- Tal como se ha sostenido en esta presentaci n, los actos realizados por la denunciadaó  

han vulnerado derechos fundamentales de la demandante, en particular, el derecho a la 

integridad ps quica y a la No Discriminaci n, todos derechos consagrados en el art culo 19í ó í  

N° 1 de la Constituci n Pol tica y art culo 2 del C digo del Trabajo, respectivamente, loó í í ó  

que debe ser declarado por ese tribunal. 

B.- Se condene a la demandada al pago de la indemnizaci n que establece el art culo 489ó í  

del C digo del Trabajo para tutela de derechos fundamentales, solicitando que se aplique eló  

m ximo de 11 meses, o la suma menor que se estime.á

C.- Se condene a la demandada al pago de una indemnizaci n por da o moral, el que seó ñ  

ha producido a causa de la conducta desplegada por el empleador en el marco de la 

relaci n contractual existente entre la actora y la denunciada, y ello ha llevado a sufrir aó  

la denunciante distintos padecimientos psicol gicos. Si bien es dif cil cuantificar el da oó í ñ  
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moral que ha sufrido la demandante a consecuencia de la vulneraci n de sus derechos, noó  

es menos cierto que de acuerdo con nuestra legislaci n el da o moral es indemnizable, poró ñ  

ello, atendida la gravedad del dolor sufrido y habiendo cuantificado nuestro legislador una 

indemnizaci n adicional para la vulneraci n de derechos en un m ximo de 11 meses deó ó á  

remuneraci n,  estima  como monto  por  indemnizaci n  de  da o moral  el  monto  de  ó ó ñ $ 

7.428.795.-(siete  millones  cuatrocientos  veintiocho  mil  setecientos  noventa  y  

cinco pesos) , o las sumas mayores o menores que US., determine de acuerdo al m ritoé  

del proceso.

D.-  Medida de reparaci n de las consecuencias derivadas de la vulneraci n de derechosó ó  

fundamentales:  Que si  se  estima a  bien,  se  dicten  como medidas  reparatorias  de las 

consecuencias derivadas de la vulneraci n de los derechos fundamentales denunciados, queó  

la CORPORACI N EDUCACIONAL DE LA HOZ Y PARRA CAUQUENES deba: Ó

1.  Capacitar  a  todas  las  jefaturas,  autoridades  pertinentes  y  docentes  de  la 

CORPORACI N EDUCACIONAL DE LA HOZ Y PARRA CAUQUENES, realizando unÓ  

seminario de al menos 12 horas, que no podr  distribuirse en menos de 6 jornadas de dosá  

horas  de  duraci n  en  un  per odo  de  dos  meses  calendario,  dictado  por  un  abogadoó í  

especialista en derecho laboral y que diga relaci n con Derechos Fundamentales en eló  

trabajo y capacidad de liderazgo y cuya observancia sea fiscalizada por la Inspecci n deló  

Trabajo de Cauquenes. 

2.  Asimismo,  la  CORPORACI N  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRAÓ  

CAUQUENES, a trav s de su representante legal y la directora del Colegio Garden Collegeé  

de Cauquenes, deber n pedir disculpas p blicas a la denunciante, mediante un acto deá ú  

desagravio desarrollado con todo el personal del se alado colegio y en donde adem s se leñ á  

reconozca su labor profesional en dicho establecimiento. 

3.  Ordenar  que  la  CORPORACI N  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRAÓ  

CAUQUENES publique un inserto en Diario El Centro u otro peri dico regional, en queó  

se efect e una disculpa p blica a la denunciante. ú ú

4. Cualquier otra que sea de mejor parecer y que diga relaci n con la reparaci n del maló ó  

causado y las conductas futuras, espec ficamente de la directora del Colegio Garden Collegeí  

y de su sostenedor. 

E.-  Todo lo anterior con expresa condena en costas de la empleadora y demandada de 

autos.

TERCERO:  La contestaci n  de la  demanda,  s ntesis  de sus  hechos  y de susó í  

alegaciones . Que con fecha 13 de noviembre de 2018, la demandada CORPORACI NÓ  

EDUCACIONAL DE LA HOZ Y PARRA CAUQUENES, a trav s  de don Sebasti né á  

Landeros Sep lveda, contesta la demanda en su calidad de abogado de dicha Corporaci n yú ó  

en ella  solicita  que se  rechace  la  demanda en todas  sus  partes,  con costas,  por  los 

siguientes argumentos:
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Se ala que ñ la actora inicia la relaci n circunstanciada de los hechos se alando que duranteó ñ  

todos los a os trabajados jam s tuvo amonestaci n alguna, hecho que es falso, ya que soloñ á ó  

durante el a o 2017 tuvo 3 amonestaciones,  las cuales fueron firmadas por la mismañ  

actora al dorso de la misma.

Indica que la primera data de 27 de Junio de 2017, memor ndum N° 35/2017, en la cualá  

se le notifica una carta de amonestaci n, porque no cumple con el horario asignado en suó  

carga horaria. Esto porque la actora tiene la tendencia a llegar tarde a trabajar, situaci nó  

que complica a la direcci n ya que los ni os no pueden esperar solos en una sala, adem só ñ á  

no es un buen ejemplo para los alumnos que su profesora llegue tarde a laburar. Carta 

firmada por la actora al dorso, sin ning n descargo.ú

A ade que la segunda data de 11 de octubre de 2017, memor ndum N° 48/2017, enñ á  

donde nuevamente se le notifica carta de amonestaci n, por incumplir reiteradamente conó  

el horario asignado en su carga horaria. A mayor abundamiento, la carta da cuenta de una 

reuni n sostenida el d a martes 10 de octubre de 2017, entre la Directora, el sostenedor yó í  

la demandante, en la cual se le manifest  a la actora el  malestar que producen susó  

reiterados atrasos y no cumplimiento de otras  solicitudes.  No obstante aquello,  al  d aí  

siguiente, el 11 de octubre, la actora deb a ingresar a trabajar en la jornada tarde a lasí  

14:15 horas, sin embargo llego a las 14:53. Es decir que no obstante haber conversado con 

ella el d a 10 de octubre sobre sus incumplimientos, al d a siguiente llega 30 minutos tarde,í í  

complicando nuevamente el funcionamiento normal del establecimiento. Carta firmada por 

la actora al dorso, sin ning n descargo.ú

Se ala que finalmente con fecha 27 de Diciembre de 2017, memor ndum N° 56/2017, señ á  

le notifica una nueva amonestaci n  en la  cual  se  deja constancia  de las  infraccionesó  

cometidas por la actora al Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad del establecimiento 

durante el periodo lectivo 2017, sin embargo no lo quiso firmar, sin expresar motivos, así 

que se le notifico por carta certificada a su domicilio.

Refiere que es dable destacar, que la amonestaci n por escrito es la ltima opci n, luegoó ú ó  

de haberla amonestado en varias ocasiones de manera verbal, por tanto, afirmar que nunca 

recibi  ninguna amonestaci n es completamente falso, como qued  demostrado ahora yó ó ó  

quedara demostrado con los documentos que se acompa en en su oportunidad.ñ

Indica que en Pauta de Observaci n de clases a o 2017, realizada con fecha 11 de Agostoó ñ  

de 2017, por Jefe UTP, se da cuenta que la clase se inicia a las 9 de la ma ana,ñ  

incumpliendo una vez m s con el horario establecido en el colegio,  ya que las clasesá  

deber an empezar a las 08:30 de la ma ana.í ñ

Por otro lado, con fecha 16 de Abril de 2018 se inicia investigaci n interna en contra deó  

los que resulten responsable, por haber rayado el led de 65 pulgadas, marca Kioto, nuevo, 
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instalado para fines pedag gicos, de la sala de clases del 1er a o b sico C, cuyo cursoó ñ á  

tiene como profesor jefe para a o lectivo 2018 a la docente Miss Lorena Rodr guezñ í  

Canales, demandante de autos. El Led fue utilizado err neamente como pizarr n para losó ó  

alumnos,  no obstante tener  pizarr n movible  y data.  Consultado a los  alumnos quienó  

rayaba el pizarr n, estos respondieron a viva voz que habr a sido miss Lorena quienó í  

rayaba  el  televisor,  utiliz ndolo  como recurso  pedag gico.  La demandante  despu s  delá ó é  

hecho tomo licencia m dica, de la cual a n no regresa, por eso no ha sido posible tomaré ú  

su declaraci n, y terminar con la investigaci n.ó ó

Contin a su exposici n del demandada se alando que la actora acusa que durante el a oú ó ñ ñ  

2017  tuvo  que  presentar  licencias  m dicas  y  solicitar  permisos  administrativos  paraé  

realizarse ex menes m dicos, y que durante ese periodo la directora le daba permiso paraá é  

ir a Concepci n a realizarse los ex menes m dicos, siempre y cuando fuese ella mismaó á é  

quien coordinara con sus colegas quien la cubriera en sus horarios de clase. Seg n laú  

actora, para conseguir que alg n colega la reemplazara deb a pagarles dinero o devolverlesú í  

las horas en otros momentos. Situaci n que seg n la actora es de acoso laboral. ó ú

Al respecto, sostener que lo establecido en el p rrafo precedente es acoso laboral,  esá  

completamente ilusorio, y demuestra el nimo conflictivo de la actora, ya que como ellaá  

mismo dice, la directora siempre le dio permiso para ir a Concepci n a realizarse susó  

ex menes (aun no sab a que enfermedad tenia), no obstante tener que ausentarse el d aá í í  

completo, y sin licencia m dica, la directora se lo daba igual. Ahora, al no existir licenciaé  

m dica, y ser un permiso de 1 d a, es l gico que la actora deb a ayudar a la directora aé í ó í  

pedirle a otro colega que la supliera en las clases, ya que es casi imposible encontrar a un 

profesor externo que quiera trabajar por un d a, adem s de los costos adicionales que elloí á  

significa.

Se ala que por tanto entre la actora y la directora gestionaban quien la pod a reemplazarñ í  

y siempre tuvo muy buena acogida de sus colegas, de hecho nunca dejo de ir a un 

examen por no tener quien la reemplazara. A mayor abundamiento, si la directora no 

hubiese ayudado en que otro colega la reemplazara, este ltimo no habr a podido hacerlo,ú í  

ya que necesitaba la autorizaci n de la direcci n para reemplazar a la Actora.ó ó

Expone que ahora, la demandante se ala que incluso deb a pagar a sus compa eros parañ í ñ  

que la reemplazaran, situaci n que nunca denuncio a sus jefaturas, y que actualmenteó  

causa gran desilusi n en sus colegas, ya que todos aseguran que lo hac an para ayudarla, yó í  

que nunca nadie le cobro un peso por reemplazarla, porque entend an que era por temaí  

de salud.

Contin a se alando que la demandante sostiene en su demanda que durante el a o 2017,ú ñ ñ  

presento dos licencias m dicas, y que la directora le solicitaba material y que incluso leé  
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habr a solicitado de manera verbal que regresara, aun cuando se encontraba con licenciaí  

m dica. é

Indica que este hecho es completamente falso, nunca se le solicito que regresara a trabajar 

estando con licencia m dica, nicamente se le consulto cuando regresar a a trabajar, estoé ú í  

por el tema de la contrataci n de reemplazo. Tambi n, en una oportunidad se le llamoó é  

para preguntarle por la ubicaci n de unos materiales de los ni os, ya que ella sab a d ndeó ñ í ó  

estaban, pero solo eso, nunca se le llamo para que regresara estando con licencia, ni menos 

se le presion  para que regresara.ó

Expone que la actora acusa que al volver de la operaci n, a fines del a o 2017, laó ñ  

directora comienza a manifestar su descontento con su labor profesional, situaci n queó  

seg n la actora nunca antes hab a ocurrido, y que se deber a a que empez  a presentarú í í ó  

licencias m dicas. é

Al respecto, a la demandante se le olvida que ya ten a 3 cartas de amonestaci n duranteí ó  

el a o 2017 a su haber, es decir el descontento venia de antes de las licencias m dicas yñ é  

por motivos netamente imputables a la gesti n laboral de la funcionaria. Asimismo acusaó  

que el descontento de la directora fue por presentar licencias m dicas, sin embargo elé  

verdadero motivo del descontento de la directora fue porque mientras la demandante se 

encontraba con licencia m dica, se percataron que hab a borrado y corregido algunas notasé í  

de los alumnos, del libro de clases, de tal manera que en algunas materias ni siquiera se 

entiende la nota que quer a poner, situaci n sumamente grave, no obstante se esper  a queí ó ó  

regresara de su licencia m dica para hac rselo saber, situaci n que no le agrado a laé é ó  

demandante, ya que ella siempre demostr  tener una personalidad desafiante y no muyó  

apegada  a  las  normas  del  colegio.  Por  otro  lado,  la  Superintendencia  fiscaliza 

constantemente  los  libros  de  clases,  y  tales  enmendaduras  son  causal  de  infracci nó  

grav sima, cuya multa va de 501 a 1000 UTM.í

Se ala que ahora, no obstante todo lo anterior, el libelo acusa en especial tres hechos queñ  

culminaron supuestamente en el menoscabo psicol gico de la actora como asimismo en unaó  

discriminaci n arbitraria, por tanto se explicara con especial detalle estos hechos.ó

En primer lugar la demanda relata que a fines de febrero, se le indico a la actora que 

deb a empezar a realizar clases a un Primer A o b sico, situaci n que a su juicio laí ñ á ó  

agravio en demas a, ya que dicho curso requiere de mucha experiencia, adem s que seg ní á ú  

ella se le est  negando la posibilidad se surgir, ya que la evaluaci n docente contiene uná ó  

rea de reflexi n sobre la praxis y filosof a pedag gica en el rea que est  ejerciendoá ó í ó á á  

durante el presente a o, que vendr a siendo el Primer a o b sico, curso en que ella noñ í ñ á  

quiere estar al momento de ser evaluada. 
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Al respecto, primeramente se alar que la docente tiene el t tulo de Pedagog a en Educaci nñ í í ó  

B sica. Por tanto, debiese estar preparada para realizar clases a un primer a o b sico, yaá ñ á  

que para eso estudio, y ese es el t tulo profesional que la docente ostenta.í

Por otro lado, destinar a la actora al primer a o b sico no fue una situaci n premeditadañ á ó  

y menos a n para menoscabarla, lo que ocurri  fue que la profesora de ese curso, do aú ó ñ  

Alejandra Aravena Sep lveda, con fecha 2 de marzo de 2018 presento su renuncia formalú  

al establecimiento, debido a que se traslad  a vivir a Antofagasta. Por tanto, a pocos d asó í  

de empezar las clases, el establecimiento se encontr  sin profesora de educaci n b sica, yó ó á  

como la actora tiene el t tulo profesional de pedagog a en educaci n b sica se le destinoí í ó á  

dicho curso, situaci n que explica el actuar del establecimiento, que actu  ante la premuraó ó  

y necesidad de contar con una profesora de confianza.

Indica que sin embargo, la actora nunca entendi  motivos ni escucho razones por las cualesó  

le  estaban  derivando  a  un  primer  a o  b sico,  para  ella  eso  era  un  menoscabo,  sinñ á  

importarle la situaci n de premura y necesidad que ten a el establecimiento.ó í

Expone que ahora, la docente en su demanda acusa que desde que asumi  el primero a oó ñ  

b sico han ocurrido una serie de hechos que la han menoscabado, como que existe uná  

ambiente hostil, que se le restringe material con informaci n para los apoderados, nulasó  

posibilidades de surgir, no se valora el esfuerzo de a os  anteriores,  todas situacionesñ  

completamente falsas, ya que primero q todo el colegio nunca dejar a de prestar ayuda aí  

los ni os o apoderados por perjudicar a una profesora, por otro lado no explica a qu  señ é  

refiere con que tiene nulas posibilidades de surgir, o que no se valora el esfuerzo de a osñ  

anteriores.

Indica que adem s, declara que se le niega material a los ni os de su curso que tienená ñ  

dificultad de aprendizaje, situaci n que es completamente falsa, lo que ocurre es que comoó  

es un curso nuevo, a n no hab an sido evaluados e ingresados a la plataforma PIE, porú í  

tanto a n no se recib an los fondos para los ni os con dificultad de aprendizaje, situaci nú í ñ ó  

que se regulariz  al poco tiempo despu s.ó é

En segundo t rmino la actora reclama que a comienzo del a o 2018 se le quitaron 6 horasé ñ  

como encargada de Tic´s (enlaces) y 7 horas que ten a con el objeto de desarrollarí  

acciones relacionadas con el Proyecto de Mejoramiento educativo en la sala de biblioteca. 

Expone que primeramente, es dable se alar que dichas horas fueron incorporadas comoñ  

cl usula transitoria a su contrato de trabajo, estableciendo claramente que “DURAR ANá Í  

DESDE EL 1 DE MARZO DEL 2017, AL 28 DE FEBRERO DE 2018”, todo sin 

perjuicio de su contrato indefinido que sigue intocable. 
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Se ala que ahora, la historia de la no renovaci n de dicha cl usula,  es que como lañ ó á  

demandante tomar a un primer a o b sico, la directora y el sostenedor decidieron conversarí ñ á  

con ella para acordar que no se le renovar a dichas horas para que pudiera prestar m sí á  

atenci n a su curso, y que se le pagar a una indemnizaci n de $ 1.196.000 para que noó í ó  

terminara perjudicada, situaci n que fue aceptada de buena forma por la actora, se alandoó ñ  

incluso que le ven a bastante bien ya que necesitaba la plata, y tambi n podr a estar m sí é í á  

descansada  ya  que  los  ni os  de  primero  a o  b sico  desgastan  mucha  energ a.  ñ ñ á í Dicho 

acuerdo, fue firmado por ambas partes, dejando en claro que de com n acuerdo ponen finú  

a la cl usula transitoria, y que se le pagara una indemnizaci n para prevenir cualquierá ó  

litigio eventual. 

Refiere que sin embargo, el problema se produce cuando la docente va firmar a notaria, 

ya que el monto de la transacci n es por $ 1.196.000, lo que ya hab a sido conversado enó í  

la reuni n previa, calculado en base al valor de las 13 horas, multiplicado por los a os esó ñ  

que se le otorgo la cl usula transitoria, pero dicha situaci n molesto a la actora, ya queá ó  

ella quer a m s dinero, a lo cual llamo por tel fono al abogado del establecimiento, el cualí á é  

le  explico  que dicho monto hab a sido calculado en base  al  valor  de las  13 horas,í  

multiplicado al n mero de a os que se le otorgo la cl usula transitoria, y que esa era laú ñ á  

forma  habitual  de  calcular  una  indemnizaci n,  pero  la  docente  olvidando  todo  loó  

conversado anteriormente con la directora y el sostenedor decide no firmar por no estar de 

acuerdo con el monto, lo cual una vez m s demuestra la constante bipolaridad de la actoraá  

y su permanente animo conflictivo, ya que al comienzo estaba completamente de acuerdo, 

firmando incluso el termino de las horas de com n acuerdo, pero a ltimo momento seú ú  

arrepiente porque le pareci  muy poco la indemnizaci n, no obstante estar el cheque listoó ó  

para su retiro en notaria.

Expone  que  tambi n,  cabe  se alar  que  en  este  caso  el  empleador  no ten a  ningunaé ñ í  

obligaci n  de  indemnizarla,  ya  que  las  13  horas  estaban  otorgadas  en  una  cl usulaó á  

transitoria, sin embargo para evitar problemas con ella, y para no perjudicarla se decide 

indemnizarla, a pesar de todos los incumplimientos contractuales de la actora.

Por ltimo, se ala que  ú ñ la demanda pone nfasis y calcula los 60 d as que impone elé í  

articulo N° 486 para denunciar una vulneraci n de derechos fundamentales, en el hechoó  

de que el d a martes 10 de Abril del 2018, la actora presento al empleador una licenciaí  

por enfermedad profesional, que comenzaba el d a 9 de Abril y terminaba el 23 de Abril,í  

sin  embargo  ella  dice  que  al  d a  12  de  Abril  aun  no  le  tramitaban  su  licencia  ,í  

concurriendo al establecimiento, y tras una discusi n con la funcionaria presente logroó  

rescatar la licencia,  y presentarla  ella misma en la mutual,  sin embargo la mutual le 

rechazo los d as 9, 10 y 11, culpando de esos rechazos al colegio. í
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Refiere  que  este  hecho  a  primera  vista  pareciera  ser  realmente  una  vulneraci n  deó  

derechos, sin embargo est  muy lejos de serlo, ya que el plazo que tiene el empleadorá  

para tramitar la licencia m dica es de 3 d as, contados desde que el trabajador presento laé í  

licencia m dica, tal cual indica el art culo 13 inciso segundo del Decreto N° 3 “Queé í  

aprueba Reglamento de Autorizaci n de licencias medicas por la COMPIM e Institucionesó  

de Salud previsional”. Que dice: 

“Luego  de  completados  los  datos  requeridos  el  empleador  proceder  a  enviar  elá  

formulario  de  licencia  para  su  autorizaci n  a  la  ISAPRE  correspondiente  o  aló  

establecimiento determinado por la Compin en cuyo mbito de competencia se encuentreá  

ubicado el lugar de desempe o del trabajador, dentro de los 3 d as h biles siguientes a lañ í á  

fecha de recepci n por el empleador. El trabajador independiente deber  presentar laó á  

licencia dentro de los 2 d as h biles siguientes a la fecha de emisi n de ella siempre queí á ó  

est  dentro del per odo de su vigencia”.é í

Argumenta que entonces, si la demandante presento la licencia el d a martes 10 de Abril,í  

el empleador ten a hasta el d a viernes 13 de Abril para tramitarla. í í

Refiere que a la Actora se le intento explicar que a n no venc a el plazo para tramitar suú í  

licencia m dica, sin embargo ella nunca entendi  y armo todo un conflicto, discutiendo coné ó  

la funcionaria que l gicamente no le quer a entregar la licencia m dica, sin embargo laó í é  

demandante se la quito de las manos y la fue a entregar ella misma, demostrando una vez 

m s el car cter conflictivo y desafiante de la actora. á á

Expone que ahora, es a lo menos extra o que teniendo una enfermedad profesional lañ  

actora  asista  a  un  m dico  externo  para  que  le  emita  una  licencia  por  enfermedadé  

profesional,  cuando si hubiese ido a la mutual la habr an atendido gratis, le hubieraní  

pagado los primeros tres d as, y la misma mutual notifica al empleador la orden de reposo,í  

entonces ¿Por qu  opto por ir a un m dico externo y no a la mutual?é é

Se ala que por otro lado, que la mutual le haya reducido la licencia, no es culpa delñ  

empleador, sin embargo la actora culpa al colegio, valga la redundancia, demostrando una 

vez m s su car cter confrontacional.á á

En cuanto a la falta de indicios de vulneraci n, expone la demandada que la contestaci nó ó  

de la demanda se hace cargo de cada una de las acusaciones realizadas por la actora, de 

manera contundente, y con antecedentes tangibles, resultando insuficientes las referencias 

aportadas por la demandante, ya que si  hacemos un breve resumen, esta parte logra 

desacreditar los tres hechos m s relevantes que originaron la supuesta vulneraci n, a saber.á ó

En primer lugar, el haberle otorgado la responsabilidad de un primero b sico: dicha medidaá  

se tom  porque con fecha 2 de Marzo de 2018, la profesora que estaba a cargo de eseó  
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curso comunico que se ir a a vivir a Antofagasta, y como la actora tiene el t tulo deí í  

Pedagog a en Ense anza b sica y trabaja hace a os en el colegio, frente a la premura y laí ñ á ñ  

necesidad imperiosa de asignar un profesor de confianza a los ni os peque os que estabanñ ñ  

ad portas de entrar a clases, se opt  por la demandante, ya que a pesar de todos susó  

incumplimientos contractuales, no vamos a desconocer que creemos que ser a incapaz deí  

hacer da o a un menor, por eso se opt  por ella, y siempre con la esperanza que dejar añ ó í  

sus incumplimientos de lado.

En segundo t rmino, refiere el hecho de haberle quitado 13 horas contenidas en unaé  

cl usula  transitoria:  Dichas  horas  se  suprimieron de com n acuerdo,  existiendo  pruebaá ú  

documental  firmada que da cuenta de ello,  sin embargo al no estar contenta con la 

indemnizaci n que el empleador de manera voluntaria le pretend a pagar, al tiempo despu só í é  

se arrepinti . Al respecto es dable se alar que la indemnizaci n que se pretend a pagar eraó ñ ó í  

del  sueldo  multiplicado  por  a os  de  servicio,  calculo  aplicado  en  la  mayor a  de  lasñ í  

indemnizaciones de este tipo, es decir la indemnizaci n era justa y ajustada a derecho,ó  

pero la demandante quer a m s dinero. De todas formas, si la actora estaba descontentaí á  

con la supresi n de las horas debi  haber demandado despido injustificado, cuesti n queó ó ó  

tampoco realizo.

En  tercer  lugar,  refiere  la  circunstancia  de  no  haberle  tramitado  la  licencia  m dica,é  

teniendo que ella misma tramitarla. Al respecto, la docente el d a martes 10 de Abrilí  

presenta  licencia  m dica a su empleador,  que empieza a correr desde el  9 de abril.é  

Posteriormente, el d a jueves 12 de Abril fue a reclamar acaloradamente al colegio que noí  

le  hab an tramitado la  licencia,  discutiendo con los  funcionarios  y finalmente  terminoí  

arrebatando de manera violenta la licencia de las manos de la encargada de gestionarla, no 

obstante haberle dicho mil veces que son 3 d as y que se cuentan desde que el empleadorí  

la recibe, es decir el plazo venc a el viernes 13 de Abril , no obstante la demandante noí  

escucha y termina arrebat ndole de manera violenta la licencia m dica a la funcionaria.á é

Expone que por ultimo resulta inevitable transcribir una conversaci n v a mail entre laó í  

demandante y la directora del establecimiento, sostenido con fecha 3 de diciembre de 

2017, d as antes de la operaci n de miss Lorena.í ó

“Mensaje  de fecha  3 de Diciembre  de 2017  de Lorena  Rodr guez  a  Directora  delí  

establecimiento: “Junto con saludarla le escribo para informarle que mi licencia m dica seé  

extender  debido a la operaci n para extirparme el n dulo sospechoso de c ncer indicadoá ó ó á  

por  la  mastologa.  Como estoy  en plan  Ges  debo hacer  valer  esta  garant a  para  mií  

operaci n en el plazo correspondiente. Debido a la conversaci n donde usted me indicabaó ó  

que deb a volver ma ana lunes, debo informarle que seg n mi m dico debo estar tranquila,í ñ ú é  

sin embargo,  debo confesarle  que estoy bastante nerviosa ya que dicha operaci n  seó  

realizara el d a martes a las 08:00 AM y la verdad la exposici n a los ni os y al juicioí ó ñ  
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de mis colegas si me presento ma ana no me permitir  estar en las condiciones adecuadas.ñ á  

Por otra parte, seis a os trabajando me han permitido tener derecho laboral de tomarmeñ  

una licencia m dica por sospecha de c ncer mamario sin el cuestionamiento del compin.é á  

Espero  entienda  mi  posici n,  sin  otro  particular  saluda  atentamente  a  Ud.-  Lorenaó  

Rodr guez Canales, Profesora de ense anza Basica”.”.í ñ

Mensaje  de respuesta  de la  Directora  del  establecimiento,  Miss  Vivi,  de  fecha  3 de 

Diciembre 2017: “Estimada Lorena… comprendo claramente su posici n. Sin embargo estaó  

dem s decirme que sus colegas dicen esto o lo otro, lo m s importante es lo que tuá á  

pienses o sientas, ya que muchas veces esos consejos no han sido los m s certeros yá  

ocasionan un ambiente ambiguo de opiniones contradictorias, lo que le dicen a usted y  

luego lo que, no es igual a lo que me dicen a m . Es por eso que no pido opiniones sobreí  

lo correcto o incorrecto de algunas situaciones diarias. Solo me resta decirle que le deseo  

lo mejor para esta operaci n que se realizara el d a martes. Por otro lado recordarle queó í  

siempre la he apoyado en sus situaciones personales y nunca ha sido mi idea hacerla sentir  

menos valorada, pero como usted sabe la maquina debe marchar de manera arm nica yó  

responsable  ya  que  son  ni os  con  los  que  trabajamos.  Agradezco  su  preocupaci n.ñ ó  

Saludos.”. 

Indica que la conversaci n antes transcrita fue unos d as antes de la operaci n de laó í ó  

demandante, en donde se da cuenta del trato cordial y respetuoso de la directora, en 

donde nunca la obliga a asistir con licencia m dica a trabajar, de hecho le muestra sué  

afecto y apoyo.

En cuanto al informe psicolaboral de fecha 8 de septiembre de 2017, se ala que duranteñ  

la contestaci n de la demanda, he repetido en muchas ocasiones el car cter no apegado aó á  

las normas de la actora, el cual se vio reflejado adem s en un Informe Psicolaboralá  

realizado por la psic loga do a Mar a Gabriela Castillo G mez, que fue realizado conó ñ í ó  

fecha 8 de Septiembre de 2017 a todos los docentes del establecimientos. Dicho informe 

con fecha 12 de Noviembre de 2017 fue entregado a la demandante, quien firmo su 

recepci n sin presentar ning n comentario. El informe se ala lo siguiente:ó ú ñ

1.- Informe Psicolaboral Colegio Garden College. Con fecha 8 de Septiembre de 2017 

(antes de que la actora tomara licencia m dica), la psic loga do a Mar a Gabriela Castilloé ó ñ í  

G mez,  realiz  pruebas a todos los  docentes  del  establecimiento,  elaborando un perfiló ó  

Psico-Laboral  de  cada  uno,  encasillando  las  distintas  mediciones  en  muy  bajo,  bajo, 

promedio, alto y muy alto.

En l se expone que la demandante, do a Lorena Rodr guez Canales, obtuvo calificaci né ñ í ó  

promedio y alta en la gran mayor a de las mediciones,  sin embargo en disposici n aí ó  

escuchar obtuvo un “bajo” y en apego a las normas obtuvo un “muy bajo”. 
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Finalmente,  a  modo  de  conclusi n  el  informe  culmina  se alando  “a  partir  de  losó ñ  

antecedentes antes se alados,  es dable mencionar que la entrevistada Lorena Rodr guezñ í  

Canales  se  presenta  como  recomendable  con  reserva  para  desempe arse  comoñ  

docente  del  colegio  Garden  College ,  dado  los  antecedentes  expuestos  con 

anterioridad.” 

Entonces, de los expuesto se infiere que la psic loga antes de que la actora comenzara aó  

presentar licencias m dicas, o antes de que alegara cualquier hecho de vulneraci n deé ó  

derechos fundamentales,  ya visualizo  en la  docente  un car cter  desafiante  que no seá  

apegaba  a  las  normas  y su poca  disposici n  a  escuchar,  adem s de calificarla  comoó á  

“recomendable con reserva…”.

En cuanto al informe de la  mutual  de la  seguridad,  refiere que dicha entidad, para 

determinar el origen de la enfermedad de la demandante se instal  con psic logos en eló ó  

colegio y realizo un an lisis del contexto laboral en que se desenvuelve la demandante,á  

determinando  en  resoluci n  N° 3205623,  de  fecha  07  de  mayo  de  2018,  que  laó  

enfermedad de do a Lorena Rodr guez Canales,  no es de origen laboral, sino que deñ í  

origen com n, es decir, que la Mutual de Seguridad con conocimiento de causa determinoú  

que el origen de las licencias de la demandante son de origen com n, cambiando enú  

definitiva la calificaci n de origen laboral a origen com n.ó ú

En cuanto a los fundamentos de derecho, expone que respecto a la prueba indiciaria el 

art culo 493 del C digo del trabajo establece: í ó

“Cuando  de  los  antecedentes  aportados  por  la  parte  denunciante  resulten  indicios 

suficientes de que se ha producido la vulneraci n de derechos fundamentales, corresponderó á 

al  denunciado  explicar  los  fundamentos  de  las  medias  adoptadas  y  de  su 

proporcionalidad”. 

Se ala que en el caso de autos, los antecedentes acompa ados no resultan ser indiciosñ ñ  

suficientes  de  vulneraci n  de  derechos,  esto  porque  en  los  fundamentos  de  hechosó  

expuestos  precedentemente  se  desvirt an  todos  los  supuestos  sucesos  de  vulneraci n,ú ó  

explicando el empleador cada uno de los hechos por los cuales es denunciado, quedando 

claro que ninguna decisi n se adopt  para menoscabar a la actora, sino m s bien fueronó ó á  

decisiones pensadas netamente en el aspecto laboral, y en la mejor manera de otorgar una 

buena educaci n a los ni os. ó ñ

Se ala que asimismo se logra acreditar un evidente incumplimiento contractual por parte deñ  

la demandante, lo cual consta en cartas de amonestaci n e investigaciones internas, comoó  

tambi n se logr  acreditar que el perfil psicol gico de la actora no es apegado a lasé ó ó  

normas, y que le cuesta escuchar al resto de la gente, convicci n que se logra con eló  
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Perfil Psicol gico de la actora, el cual calza perfectamente con los hechos suscitados en laó  

presente contestaci n.ó

Expone que en la actualidad, el nuevo texto del art culo 2° inciso 2° del C digo delí ó  

Trabajo, en su frase 3ª, establece que: “Asimismo, es contrario a la dignidad de la 

persona el acoso laboral, entendi ndose por tal toda conducta que constituya agresi n ué ó  

hostigamiento reiterados,  ejercida por el empleador o por uno o m s trabajadores,  ená  

contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado para 

el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n, o bien que amenace o perjudiqueó  

su situaci n laboral o sus oportunidades en el empleo”.ó

Argumenta que entonces, la reiteraci n, es un elemento que debe existir en los casos deó  

acoso laboral, el legislador ha puesto de manifiesto que el comportamiento agresivo implica 

una  suerte  de  persecuci n  hacia  la  v ctima,  vale  decir,  un  acoso.  Efectivamente,  deó í  

conformidad con el sentido que tiene el t rmino acosar para la Real Academia Espa ola,é ñ  

ste supone perseguir sin dar tregua ni reposo. Por consiguiente, ya la definici n de laé ó  

palabra acosar conlleva la idea de que se trata de comportamientos que se reiteran en el 

tiempo, excluyendo acciones aisladas o espor dicas, con lo cual se vislumbra una claraá  

diferencia con el acoso sexual, el cual se puede configurar por una sola conducta del 

agresor. Es por lo anterior, que existen legislaciones en las que este elemento de reiteraci nó  

de la agresi n se flexibiliza. Este es el caso, por ejemplo, de Colombia, en donde eló  

art culo 7 de la ley Nº1.010 de 2006 establece que: “excepcionalmente un solo actoí  

hostil  bastar  para  acreditar  el  acoso  laboral.  La  autoridad  competente  apreciar  talá á  

circunstancia, seg n la gravedad de la conducta denunciada y su capacidad de ofender porú  

s  sola la dignidad humana, la vida e integridad f sica, la libertad sexual y dem s derechosí í á  

fundamentales”. Sin embargo, nuestra legislaci n nacional, requiere de una reiteraci n deó ó  

conductas, excluyendo de acoso laboral las conductas aisladas o espor dicas en el tiempo.á

Por tanto, al no existir indicios suficientes de que se ha producido una vulneraci n deó  

derechos fundamentales, corresponde a la demandante acreditar el acoso laboral, en los 

t rminos explicados en el p rrafo precedente.é á

Expone que en relaci n a la vulneraci n del derecho contenido en el art culo 2° deló ó í  

C digo del Trabajo, respecto a la garant a de la no discriminaci n, la actora acusa dosó í ó  

hechos,  el  primero  es  la  reducci n  de  las  horas  a  la  docente,  y  la  segunda  es  laó  

discriminaci n por temas de salud. ó

En relaci n a la disminuci n de las horas a la docente y no al resto de los compa eros, aló ó ñ  

respecto solo cabe decir que el t rmino de las horas fue de mutuo acuerdo por las partes,é  

voluntad que consta en documento firmado por empleador y trabajador, adem s se tratabaá  
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de cl usulas transitorias, como explica el fallo de la causa T-08-2017, Juzgado de Letrasá  

del Trabajo de Curic : ó

“DECIMO QUINTO: Que de igual modo, se advierte que de la lectura de la acci nó  

laboral deducida, el denunciante no fue capaz de explicar en qu  consistir a la supuestaé í  

discriminaci n  experimentada,  cuesti n  que  en  cuanto  a  la  forma  tambi n  dificultabaó ó é  

cualquier posibilidad de acoger la misma, en el caso hipot tico de suponer que subieseé  

acreditado indicios suficientes de vulneraci n de derechos. E inclusive, obviando todo loó  

anterior,  el  denunciante  tampoco aport  elementos  que permitiesen  dar  cuenta  de lasó  

motivaciones de car cter supuestamente discriminatorio atribuido a la denunciada, lo queá  

tambi n refuerza la necesidad de desechar la denuncia en todas sus partes. é

Pretender  por el  actor,  que se hab a generado una expectativa  de renovaci n  de suí ó  

contrata, por una cuesti n que se hab a verificado en a os anteriores, no es suficiente paraó í ñ  

considerar que su no renovaci n implica una afectaci n discriminatoria y atentatoria a susó ó  

derechos. N tese que en este sentido el actor siempre se refiere a meras expectativas, esó  

decir, a una situaci n hipot tica y potencial en la cual la denunciada no estaba obligada aó é  

renovar por el s lo transcurso del tiempo.”ó .

Indica que ahora, en relaci n a la discriminaci n por razones de salud, la actora no explicaó ó  

claramente  de  qu  manera  su  estado  de  salud  habr a  influido  en  las  decisiones  delé í  

sostenedor, pero lo que llama m s la atenci n, es que para la demandante haberle otorgadoá ó  

un primer a o b sico es  un acto de discriminaci n,  de acoso laboral,  cuando ella  esñ á ó  

profesora de ense anza b sica, es decir que en vez de ver como un desaf o profesional suñ á í  

nueva funci n, ella lo considera una denostaci n, no obstante, valga la redundancia, seró ó  

profesora de ense anza b sica.ñ á

En cuanto al da o moral alegado, es completamente improcedente, toda vez que el actuarñ  

del empleador siempre fue ajustado a derecho, y la demanda es incapaz de establecer un 

nexo de causalidad entre el dolo o culpa del demandado, con el supuesto da o moralñ  

sufrido por el actor. 

Cita para estos efectos lo resuelto en causa Rol T-46-2017, Juzgado de Letras del Trabajo 

de Curic . ó

“En lo concerniente a la reclamaci n por da o moral, lo cierto es que con el m rito deó ñ é  

la documental incorporada por la parte denunciante, a saber aquel informe elaborado por  

la siquiatra L.F., en concordancia con la propia declaraci n testimonial de dicha persona,ó  

permiten entender que la ocurrencia de este despido del demandante, en el contexto en el  

cual se verific , efectivamente le ha generado una afectaci n emocional, pero no obstanteó ó  

ello, lo cierto es que el obrar de la empresa en todo momento result  ser ajustado aó  

derecho a fin de considerar que su despido result  ser debido, y considerando que adem só á  
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no estamos en presencia de alguna vulneraci n de derechos fundamentales por un obraró  

infractor del empleador, es que el da o moral experimentado por el actor, carece deñ  

causalidad por dolo o culpa del demandado, de forma tal que no existe raz n de ser paraó  

que el empleador proceda a la indemnizaci n de da os pretendidos. Por el contrario, conó ñ  

las  pruebas  rendidas  en  estrados,  se  acredit  para  este  sentenciador,  que  la  actualó  

afectaci n emocional del trabajador es consecuencia nica y exclusivamente de su propioó ú  

obrar. Con ello, el da o moral pretendido, igualmente se rechaza.”ñ

Se ala que en cuanto a las prestaciones solicitadas por la demandante, cabe hacer presenteñ  

que en su petitorio solicita al tribunal que declare vulneraci n de derechos fundamentalesó  

del articulo 19 N°1 de la Constituci n pol tica de la Republica y al art culo 2 del C digoó í í ó  

del Trabajo, no disponiendo que sea una en subsidio de la otra, por tanto se debe entender 

que solicita la declaraci n de ambas en forma conjunta, no pudiendo el tribunal declararó  

una y no la otra, ya que en tal caso el fallo seria nulo por ultrapetita.

En cuanto al pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones alegadas por la demandante 

expone que lo siguiente:

1.- Solicita la demandante que el Tribunal declare vulneraci n de derechos fundamentales,ó  

en particular, el derecho a la integridad ps quica y a la no discriminaci n:  í ó Esto no es 

procedente, ya que el actuar del empleador siempre fue ajustado a derecho. 

2.- Solicita la actora que se condene a la demandada a la indemnizaci n que contempla eló  

art culo 489 del C digo del trabajo, solicitando que se aplique el m ximo, o la suma queí ó á  

estime, no es procedente ya que el citado art culo 489 solo procede para la vulneraci n deí ó  

derechos fundamentales con ocasi n del despido. ó

3.- Solicita que se condene a una indemnizaci n de da o moral: Esta  ó ñ no es procedente 

porque no establece en forma clara, el nexo de causalidad entre el actuar doloso y culposo 

del empleador, y los problemas psicol gicos de la demandante. ó

4.-  Solicita  medidas  de  reparaci n.  Indica  que  ó no  es  procedente,  ya  que  no  existe 

vulneraci n de derechos fundamentales. ó

5.-  Solicita  reajustes  e  intereses  sobre  las  sumas  antes  expresadas.  Se ala  que  ñ no es 

procedente, ya que nada se le debe. 

6.-  Costas  de  la  causa.  Estas  no  proceden, por  ajustarse  a  derecho  el  actuar  del 

demandado en autos.

Cita normas legales, y finaliza su presentaci n solicitando tener por contestada la demandaó  

en los t rminos indicados, y en virtud de lo anterior, rechazar la demanda interpuesta, ené  

todas sus partes, con costas.
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CUARTO:  El  llamado  a  concil iaci n  y  su  resultadoó .  Que  con  fecha  20  de 

noviembre de 2018, se efect a la audiencia preparatoria,  acorde a lo dispuesto en elú  

art culo  453 del  C digo  del  Trabajo,  con la  asistencia  de las  partes  las  que  fueroní ó  

representadas por medio de abogados letrados. En tal oportunidad, el Tribunal procedi  aó  

efectuar la relaci n somera de los contenidos tanto de la demanda, como de la contestaci nó ó  

efectuada por la demandada. Luego, terminada la etapa de discusi n, ó el Tribunal llamó 

a las partes a conciliaci n, la que no se produjo.ó

QUINTO: Recepci n de la causa a prueba.ó  Que en la mencionada audiencia 

preparatoria  de fecha  20 de noviembre de 2018,  al  tenor de la  etapa de discusi n,ó  

existiendo convenciones  probatorias,  el  Tribunal  procedi  a recibir  la  causa a prueba,ó  

fijando los puntos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes:

1°.- Funciones realizadas o desempe adas por la demandante; remuneraciones percibidas yñ  

jornada laboral acatada y dem s estipulaciones.á

2°.- Efectividad de haberse verificado vulneraci n a la garant a de integridad ps quica yó í í  

al  derecho  a  la  no discriminaci n  respecto  a  la  actora  por  las  accione  u omisionesó  

atribuibles a la demandada en el ejercicio de la relaci n laboral, hechos que lo constituyen.ó

3°.-  Procedencia  de  una  eventual  indemnizaci n  por  da o  moral  y  adem s  de  laó ñ á  

indemnizaci n tasada de acuerdo al art culo 489, en favor de la actora. Hechos que loó í  

constituyen y monto de la misma

4°.- Efectividad de haber existido incumplimiento contractuales tanto del empleador como 

del trabajador, durante la vigencias de la relaci n laboraló

SEXTO: Prueba rendida por la denunciante.  Que sin perjuicio de las reglas 

sobre distribuci n de la carga probatoria aplicables en la especie, al tenor del art culo 454ó í  

N° 1 del C digo del Trabajo, que se verificaron en la audiencia de juicio de fecha 19 deó  

Marzo de 2019, y continuaci n de fecha 30 de Julio de 2019, la parte denunciante rindió ó 

en juicio la siguiente prueba:

 I.- Prueba Documental:

1.- Respuesta de correo remitido por correo electr nico, emitido por Seremi de Salud, deó  

fecha 21 de  noviembre de 2018. 

2.- Informe Resultado Solicitud de fiscalizaci n Inspecci n del Trabajo de fecha 12 deó ó  

diciembre de 2018.(Prueba Nueva)

3.- Copia de contrato de trabajo, de fecha de 05 de marzo de 2012, entre la

denunciante y el establecimiento educacional “Garden College”, y las renovaciones y 

modificaciones entre los años 2013 a 2018.

4.- Liquidaciones de remuneraciones de los meses de febrero, marzo y abril de

2018, emanadas del Colegio Garden College de Cauquenes, nombre de su

representada.
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5.- Copia de constancia realizada por la denunciante ante la Inspección del Trabajo de 

Cauquenes, con fecha 27 de febrero de 2018.

6.- Copia de constancia realizada por la denunciante ante la Inspección del Trabajo de 

Cauquenes, con fecha 16 de abril de 2018.

7.- Copia de página de documento extendido por la denunciada para ser firmado,

que  en  sus  cláusulas  Tercero  y  Cuarto  señalan  que  doña  Lorena  Rodríguez  Canales 

renuncia a todo tipo de acción que pueda derivar de la relación laboral con la Corporación 

Educacional De La Hoz y Parra de Cauquenes.

8.- Carta Profesora Patricia Salazar Aguayo presentada en Superintendencia de

Educación, realizando descargos contra Colegio Garden College, de fecha 24 de

febrero de 2014, a la que se ha accedido por Ley de Transparencia a través del

MINEDUC.

9.- Acta de Registro de Calificaciones anuales de certificados de notas en

plataforma SIGE, correspondiente al año 2016, que acredita que la denunciante era su 

responsable.

10.- Solicitud de Interconsulta, de fecha 12 de abril de 2018, emanado de la

Mutual de Seguridad, a nombre de Lorena Solange Rodríguez Canales, en que se

deriva a Psiquiatría.

11.- Órdenes de Reposo Ley 16.744, emanado de la Mutual de Seguridad, N°

3456779, de fecha 12 de abril de 2018 y, N° 3463152, de fecha 19 de abril de

2018, a nombre de la trabajadora Lorena Solange Rodríguez Canales.

12.- Set de 9 Licencias Médicas Tipo 6 a nombre de Lorena Rodríguez Canales:

a.- Licencia M dica N° 53690382, de fecha 09 de é  abril de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 15 días.

b.- Licencia Médica N° 56417226, de fecha 14 de mayo de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 21 días.

c.- Licencia Médica N° 56417237, de fecha 31 de mayo de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 21 días.

d.- Licencia Médica N° 57435101, de fecha 25 de junio de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 21 días.

e.- Licencia Médica N° 57435116, de fecha 12 de julio de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 21 días.

f.- Licencia Médica N° 57435130, de fecha 08 de agosto de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 21 días.

g).-  Licencia  Médica  N° 58618551,  de  fecha  03  de  septiembre  de  2018,  tipo  6 

(enfermedad profesional) otorgada por 30 días.

h).- Licencia Médica N° 58618568, de fecha 03 de octubre de 2018, tipo 6 (enfermedad 

profesional) otorgada por 30 días.
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i).- Licencia Médica N° 58618585, de fecha 02 de noviembre de 2018, tipo 6 otorgada 

por 30 días.

13.- Certificado de fecha 26 de julio de 2018, emanado del Médico Psiquiatra, Dr. Daniel 

Jiménez Zulic,  en que ratifica  diagnóstico de “Trastorno de Ansiedad Generalizado” 

donde además se describe “una situación de hostigamiento laboral

que estaría al origen de este cuadro”.

14.- Apelaci n a la SUSESO de fecha 20 de agostoó  de 2018, en donde la trabajadora 

Lorena Rodríguez Canales apela a la Resolución de Calificación del

Origen de Enfermedad, Ley 16.744.

15.- Carta de Reconsideración de Enfermedad a la SUSESO, de fecha 22 de

octubre de 2018.

16.- Carta denuncia dirigida a la Autoridad Sanitaria por Encuesta Riesgo Psicosocial, 

solicitando fiscalización, de fecha 24 de octubre de 2018.

17.- Acuse de Recibo de Solicitud de Acceso a la Información Ley de Transparencia 

AO047T0000585, de fecha 13 de noviembre de 2018, solicitando

informar a la autoridad sanitaria.

18.- Certificado de Licencias, de fecha 17 de abril de 2018, emanado de la

Isapre Colmena.

19.- Orden Médica, de fecha 20 de noviembre de 2017, emanada de la Mastóloga

Dra. Javiera Seco Vásquez, de la Clínica Sanatorio Alemán de Concepción, a nombre de la 

paciente Lorena Solange Rodríguez Canales.

20.- Rp. para Biopsia ecográfica de nódulo mamario, de fecha 31 de octubre de

2017, emanado del Dr. Alejandro Cifuentes Gutiérrez, de la Clínica Universitaria

de Concepción, a nombre de la paciente Lorena Solange Rodríguez Canales.

21.- Set de 5 documentos,  fechados en octubre y noviembre de 2017, que contienen 

exámenes de mamas de la paciente Lorena Solange Rodríguez Canales,  consistentes en 

ecotomo graf as mamarias, mamografí ía digital bilateral y biopsias.

22.- Informe Médico, de fecha 14 de mayo de 2018, emanado de la Psiquiatra

Dra. Beatriz Banfi Del Río, de la Clínica Santa María.

23.- Publicaci n en Diario El Centro, de fecha 27 de enero ó  ó de 2018, en que la

Corporación Educacional demandada publica que necesita contratar docentes, entre  éstos, 

Profesor de Música.

24.- Set de comunicaciones por red social whatsap de la demandante con

directora de establecimiento, abogado de la contraria y colega del colegio.

25.- Dos Diplomas de reconocimiento del Colegio Garden College, distinguiendo a

doña Lorena Rodríguez Canales.

26.-  Set  de  8  Certificados  de  Cursos  de  especialización  realizados  por  doña  Lorena 

Rodríguez en su calidad de docente.
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27.- Correos electrónicos entre la demandante y la directora de Colegio Garden College de 

fechas 26-11-2017; 01-12-2017; 02-03-2018 y; 06-04-2018.

28.- Correo de fecha 02 de marzo de 2018, solicitando Apoyo Pedagógico, de parte de la 

denunciante a la denunciada (Ley 20.903, párrafo II, art. 18 g).

Inducción en el ejercicio profesional).

29.- Documento de la página web de la SUSESO, que señala plazo al empleador

para presentar licencia.

30.- Ordinario Nº 1645, de fecha 09 de junio de 2015, del Subsecretario de Salud, que 

ordena implementar a todas las empresas el Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales 

en el Trabajo.

31.- Correo electrónico de fecha 18 de octubre de 2018, de la denunciante dirigida al 

representante del Comit  é Paritario del Colegio Garden College, en que solicita resultados de 

evaluación de riesgo psicosocial.

32.- Ordinario Nº 001056, de fecha 19 de noviembre de 208, de la Superintendencia de 

Educación,  dirigido  a  la  denunciante,  en  que  entrega  informe  hist rico  por  Ley  deó  

Transparencia, de las denuncias contra el Colegio Garden College.

33.- Comprobante de ingreso Nº 0442564, de fecha 18 de octubre de 2018, presentado 

en la SUSESO, por doña Lorena Rodríguez Landeros.

34.- Comprobante de ingreso Nº 05985FO, de fecha 22 de octubre de 2018, presentado 

en la SUSESO, por doña Lorena Rodríguez Landeros.

II .- Absolución de posiciones :

Que previamente juramentado comparece el absolvente, don CRISTIAN ALEX DE LA 

HOZ PÉREZ, quien expone que es representante legal de la demandada. Agrega que la 

actora, trabajo por m s de 7 a os en el establecimiento educacional, era docente de aula,á ñ  

especializada como docente de m sica. Agrega que la carga horaria de los docentes esú  

informada en marzo. A la actora se le ajustaron su carga horaria, a una funci n deó  

acuerdo a su t tulo. No se le renov  carga Sep, ten a contrato a plazo fijo. Ella no siguií ó í ó 

haciendo clases de m sica, por cuanto en el mes de marzo hubo renuncia de profesora, yú  

hubo necesidad urgente de asignarle curso de primer a o b sico C. A ade que en el mesñ á ñ  

de enero mandaron inserto en diario de circulaci n nacional donde se necesitaba variosó  

profesores entre ellos profesores de m sica, no se hizo para profesora de primero b sico,ú á  

porque no se ten a conocimiento de que la profesora fuera a renunciar.  Agrega queí  

exist an deficiencias en el ingl s de los ni os,  motivos por lo que se requirieron losí é ñ  

servicios de la actora. Refiere que las horas Sep se le quitaron a la actora  por  el 

t rmino de plazo convenido. é

A ade que la actora ten a problemas con preparaci n de horas para clases, y se le ofreciñ í ó ó 

compensaci n  por  ese  motivo.  Agrega,  que  el  a o  pasado  fueron  fiscalizados  por  laó ñ  
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autoridad sanitaria, no han sido multados por esto. Respecto de los riesgos psicosociales, se 

aplic  multa por la inspecci n del trabajo, por no cumplir protocolos el establecimientoó ó  

educacional con los riesgos psicosociales, contratando a objeto de superar dicha contingencia 

a  experta prevencionista para dichos efectos. Agrega, que hubo denuncias a la Inspecci nó  

del Trabajo, la ltima debe haber sido en el mes de enero o febrero de este a o.ú ñ

III .- .- Exhibición de documentos , Se exhiben por la demandada los siguientes 

documentos;

1- Reglamento Interno de Higiene y Seguridad de la denunciada, especialmente art culo 30í  

y 32 respecto de los permisos.

2- Libro de Asistencia de docentes del año 2017 y 2018. 31 de octubre de 2017, aparece 

firma de su representada, que no corresponde, su representada se encontraba haci ndoseé  

ex menes.á

3- Se exhibe escritura de acuerdo que el colegio quería que firmara la docente Lorena 

Rodríguez Canales.

4- Se exhibe carta de amonestación de 27.12.2017 y comprobante de envío por correo 

certificado al domicilio de la demandante. 

5- Informe psicolaboral Colegio Garden College del a o 2017, emanado de Psic logañ ó  

Gabriela Castillo, realizado a la demandante

6- Se exhibe Plan de Desarrollo Profesional Docente a o 2017 y 2018.ñ

IV.- Prueba Testimonial de la demandante:

Previamente juramentados y legalmente examinados, comparecen do a  ñ Paulina  Lorena 

Espinoza Castro , quien expone, que conoce  a las partes de este juicio. Refiere que con 

Lorena  se  conocen  porque  son  profesoras.  En ese  contexto  Lorena  le  hizo  consultas 

relativas a licencias m dicas, permisos, por cuanto supuestamente se le habr an  cuestionadoé í  

permisos, problemas de salud, directora le habr a solicitado trabajos para el aula pese a queí  

estaba con licencia. Agrega que la directora del establecimiento educacional constantemente 

le solicitaba informaci n que en ese momento la actora no estaba en condiciones  deó  

entregar. Estos hechos ocurrieron a contar de fines de 2017. Luego a fines de febrero de 

2018, al iniciar las clases, Lorena le menciona que en realidad hab a cambiado su funci n,í ó  

ya no era profesora de m sica sino que estaba a cargo de primero b sico, y le pidiú á ó 

ayuda por cuanto ella trabajaba en primero b sico. Agrega, que Lorena, trato de hacerloá  

lo mejor posible porque se le designo un  trabajo de una semana a otra, por lo que no 

pudo planificarlo. Agrega, que para asumir jefatura o realizar clases en 1° b sico esá  

necesario  que  el  profesor  est  capacitado  para  lengua  escritura.  Agrega  que  la  Srta.é  

Rodr guez no fue capacitada para desarrollar funciones de profesora de 1° b sico, porqueí á  

sus aptitudes eran para ser profesora de m sica. El colegio no la capacit  en sus nuevasú ó  

funciones de profesora de 1° b sico. Agrega, que Lorena ten a jornada completa y ená í  

Marzo  de  2018  le  informan  respecto  de  disminuci n  de  horas,  percibiendo  menoró  

remuneraci n, lo que le produjo problemas de stress, estaba m s ansiosa, nerviosa, por loó á  
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que se ven a en su parte econ mica y los problemas de salud que padec a. Agrega, queí ó í  

Lorena estaba afectada con nimo bajo, estaba castigada por solicitar  permiso por uná  

problema de salud,  lo  que genero  problemas  de salud.  Contrainterrogada expone,  que 

Lorena tiene t tulo profesional de Profesora de Educaci n General B sica,  que la habilitaí ó á  

para realizar clases en educaci n b sica. Agrega que trabaja en el liceo Antonio Varas.ó á  

Refiere,  que la carga horaria queda fijada en diciembre,  en su caso no han sufrido 

modificaciones en marzo. 

Acto  continuo  y  seguido,  comparece  do añ  Andrea  Paz  Carmona  Urrutia ,  quien 

previamente juramentada y legalmente examinada expone; que conoce a las partes de este 

juicio.  A Lorena,  la  conoce  desde  hace  varios  a os,  en  el  Colegio  Garden  College.ñ  

Respecto de los hechos, expone que estos ocurrieron el a o 2017. Agrega, que Lorenañ  

ten a n dulos que pod an ser cancer genos, y al presentar licencias m dicas, tuvo problemas,í ó í í é  

por cuanto le negaban permisos para hacerse ex menes, le quitaron las cargas horarias. Laá  

asignaron a primero b sico pese a que hac a clases ingl s y estaba especializada en m sica.á í é ú  

A ra z de lo anterior, tuvo menor carga horaria y por ende menor sueldo. La actora seí  

encontraba angustiada no sab a c mo trabajar con primero b sico, estaba asustada, m sí ó á á  

delgada, ojerosa, ansiosa, lo que deriv  en enfermedad psiqui trica. Agrega, que la actoraó á  

tuvo licencias m dicas, las que habr an durado casi todo el a o escolar 2018. é í ñ

Acto continuo y seguido comparece do a ñ Carolina Andrea Friz Friz, docente,  quien 

previamente juramentada y legalmente examinada expone, expone que conoce a las partes 

de este juicio, do a Lorena Bobadilla y el colegio Garden College. Refiere que la actora,ñ  

ha  sido  objeto  de  acoso  laboral  y  hostigamiento,  por  cuanto  en  el  a o  2017,  tuvoñ  

problemas de salud, por n dulos, presentando licencias m dicas. Agrega, que le redujeronó é  

las horas en el colegio,  le solicitaban material,  pruebas cuando estaba con licencia,  le 

asignaron un primero b sico, no ten a experiencia porque se desempe aba en segundo cicloá í ñ  

b sico en calidad de profesora de m sica, lo que la estreso, se deprimi , lo que le provocá ú ó ó 

problemas sicol gicos. Agrega, que la reducci n de horas, le produjo disminuci n de susó ó ó  

remuneraciones. Agrega, que Lorena le comento que no pod a dormir bien, ten a acn  yí í é  

tuvo licencia m dica por depresi n, la que fue prolongada desde el verano hasta abril deé ó  

2018. Agrega que fue apoderada por 3 a os en el colegio, y que tiene conocimiento queñ  

los  hostigamientos  de  que  fue  objeto  la  actora,  es  una  situaci n  recurrente  en  losó  

establecimientos  educacionales.  Contrainterrogada, expone que tomo conocimiento de los 

hechos por dichos de Lorena, se re nen a la hora de almuerzo, se conoc an de antes,ú í  

quien le relato todo lo detallado. Agrega, que no ha escuchado la posici n del empleadoró  

de lo sucedido. Agrega, que la misma situaci n se produjo con otra profesora del colegio.ó  

A ade que Lorena fue la profesora Jefe de su hija en el colegio.ñ

. Acto continuo y seguido, comparece do a ñ Karla  Raquel  Macaya Iturra , quien 

previamente juramentada y legalmente examinada expone que,  conoce a las partes de este 

juicio. Agrega, que en el a o 2017, Lorena comenz  con enfermedad en sus mamas yñ ó  
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tuvo que presentar licencia, y empleador no le pareci , le solicitaban informaci n. Lasó ó  

situaciones de maltrato se manifestaron, en que vio un aviso que necesitaban profesoras de 

m sica, y le llamo la atenci n que Lorena era la profesora de ese ramo en el colegio.ú ó  

Agrega, que a Lorena le bajaron las horas y le redujeron sus remuneraciones, la cambiaron 

de funciones era profesora de m sica y la bajaron a profesora de 1° b sico. A ade queú á ñ  

le  avisaron  de  cambi  solo  en  el  mes  de  marzo  de  2018,  al  ingresar  a  clases.  Aó  

consecuencia de lo anterior, Lorena tuvo merma en sus remuneraciones por menor carga 

horaria, situaci n que le produjo afectaci n en su salud, sufri  des nimo, bajo de peso,ó ó ó á  

desali ada,  fue  afectada  an micamente,  merma  en  sus  servicios  b sicos;  desarrollandoñ í á  

enfermedad mental por estos hechos. Contrainterrogada expone, que sabe, lo declarado por 

conocer a Lorena, y est  en varias ocasiones le ha comentado lo relatado, desconociendo laá  

versi n de la empleadora.ó

V.- Oficios:

1.- Ord.  N° 78 de fecha  04  de marzo de 2019,  remitido  por  Inspecci ón 

del Trabajo que da cuenta respecto de Existencia de vulneración de derechos; denuncias 

anteriores o actuales contra mismo empleador y cualquier otra denuncia relacionada con 

doña Lorena Rodríguez Canales; contratos de la demandante con la demandada e informen 

si existe o no modificación en las funciones para las cuales fue contratada;  protocolo para 

solicitud de Permisos Administrativos; In forme de todos los cambios de RUT que ha 

sufrido la empresa en todos estos informes solicitados y que corresponden a  Corporación 

de la Hoz y Parra Cauquenes y Cristian de la Hoz Pérez.

2.- Ord. Servicio Salud del Maule, a fin que haga entrega de informe de existencia de 

Riesgo Psicosocial  en Colegio Garden College,  según comprobante de Solicitud Sistema 

OIRS –MINSAL N° 860992.

3.- Ord. Suceso, de fecha 04 de febrero de 2019, a objeto Remita Resoluci n en que seó  

pronuncia de reconsideraci nó   de enfermedad laboral de la denunciante; reclamo contra la 

Mutual  de Seguridad  de la  Cámara de  la  Construcción de  Cauquenes,  sobre  el  mal 

procedimiento llevado a efecto en el caso de doña Lorena Rodríguez Landeros.

4.- Oficio Ord. 3643 del  Ministerio de Educación a fin que remitiendo Actas de Registro 

de Calificaciones anuales de certificados de notas en plataforma SIGE de los  últimos 6 

años, correspondiente al Colegio Garden College.

SEPTIMO:  Prueba  rendida  por  la  denunciada.  Que sin perjuicio  de las 

reglas  sobre distribuci n de la  carga probatoria aplicables  en la  especie,  al  tenor deló  

art culo 454 N° 1 del C digo del Trabajo, que se verificaron en la audiencia de juicio deí ó  

fecha 30 de julio de 2019, la parte denunciada rindi  en juicio la siguiente prueba:ó

 I.- Prueba confesional, 

Comparece previamente juramentada do a ñ Lorena  Solange Rodr guez Canales,í  quien 

expone, que tuvo amonestaci n, por una carta que recordaba su cumplimiento horario, laó  

segunda por no quedarse en colaci n con los ni os, y la ltima carta no le lleg . Esa cartaó ñ ú ó  
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de amonestaci n, le explico a la directora lo sucedido. Agrega, que en un per odo de finó í  

de a o, final de semestre, a fin de semestre de 2017, tuvo graves problemas de salud, noñ  

estaba al 100 por ciento. Sin embargo para evitar licencias, no pidi  permisos, y pudoó  

haber cometidos errores en el libro, no sabe si fue uno o varios errores. Agrega, que 

firmo  Anexo, acuerdo horas Sep, lo que no ratific  en Notar a, porque era una cartaó í  

tipo. Refiere que no lo ratific  en Notar a, porque el contenido no correspond a. Agrega,ó í í  

que le explicaron por el abogado que era una carta tipo.

         II.- Documental: 

1.- Contrato de trabajo de do a Lorena Solange Rodr guez  Canales, del mes de marzo deñ í  

2012.  

2.- Modificaci n de contrato de trabajo, de fecha 04 de agosto de 2017.ó

3.- Carta de renuncia de do a Alejandra Aravena Sep lveda, profesora de 1° a o b sico,ñ ú ñ á  

de fecha 02 de marzo de 2018, timbrado en la Inspecci n del Trabajo de Antofagasta.ó

4.- Memo  N°744Licencia  M dica  n°   57435130,   con  la  resoluci n  de  fechaé ó  

09/08/2018, de Isapre Colmena, que rechaza la Licencia. 

5.- Licencia M dica N| 57435116, de fecha 12 de julio de 2018.é

6.- Licencia M dica N| 57435101 de fecha 25 de junio de 2018. é

7.- Licencia M dica N° 56417237 de 31 de mayo de 2018.é

8.- Licencia M dica N° 56417226 de 14 de mayo de 2018.é

9.- Orden de Reposo emitido por mutual de seguridad N° 3456779 de fecha 12 de abril 

de 2018.

10.- Orden de Reposo emitido por mutual de seguridad N° 3463152 de fecha 19de abril 

de 2018.

11.- Licencia M dica N° 52158786 de fecha 08 de mayo de 2018.é

12.- Licencia M dica N° 53690382 de 09 de abril de 2018.é

13.- Resoluci n de Calificaci n del origen de los accidentes y enfermedades, Ley 16.744,ó ó  

de fecha 07 de mayo de 2018.

14.- Pantallazo de Facebook de fecha 16 de agosto de 2018.

15.- Memo N° 35/2017, de Inspector General a docente Lorena Rodr guez Canales, deí  

fecha 27 de junio de 2017.

16.- Memo N° 48/2017, de Inspector General a docente Lorena Rodr guez Canales, deí  

fecha 11 de octubre de 2017.

17.- Memo N° 56/2017, del sostenedor a docente  Lorena Rodr guez Canales, de fechaí  

27 de diciembre de 2017.

18.- Certificado de envi  correos de chile, de fecha 27/12/2017.ó

19.- Transacci n extrajudicial de fecha 07 de abril de 2018.ó

20.- Constancia Inspecci n del Trabajo de fecha 12 de abril de 2018.ó

21.- Anexo al Contrato de Trabajo, de fecha 20 de marzo de 2018, firmado por ambas 

partes de la causa.
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22.- Informe psicolaboral colegio Garden College, fecha entrevista 08/09/2017.

23.- Comprobante entrega de informes  psicolaborales funcionarios Garden College a oñ  

2017.

24.- Mail de fecha 05 de abril y 6 abril de 2018.

25.- Mail de fecha 03 de diciembre de 2017 de Lorena Rodr guez Canales a directoraí  

establecimiento Garden College.

26.- Certificado de P gina Web de Inspecci n del Trabajo.á ó

27.- Investigaci n Interna por rayado de televisores de la sala de clases.ó

28.-Libro de clases a o 2017 de 2° A, 1°, 4°, 3° A y B, 2° B, 5° B y 6° Bñ

 

III.- Prueba Testimonial:

Comparecen  previamente  juramentados,  y  legalmente  examinados  los  siguientes  testigos 

Cecil ia P rez Espinoza,  é quien expone que trabaja en el colegio Garden College, desde 

el a o 2002, como secretaria Administrativa. Agrega, que conoce a la demandante desdeñ  

hace muchos a os a la fecha, ten an relaci n laboral, buena. Agrega, que no tuvo conflictoñ í ó  

laboral con do a Lorena, salvo hace casi un a o, por temas de licencias, por cuanto seg nñ ñ ú  

Lorena deb a haberse presentado licencia  por enfermedad profesional.  Agrega, que laí  

licencia  se  tramito  como com n,  y  no  profesional  por  cuanto  se  emiti  por  m dicoú ó é  

particular y no por la mutual. Do a Lorena se present  alterada. En cuanto a la relaci nñ ó ó  

de Lorena con sus compa eras de trabajo en general ha sido buena. Respecto al equipoñ  

directivo  la  relaci n  con  do a  Lorena  era  buena,  como  todos  los  docentes.ó ñ  

Contrainterrogada, expone, que el sostenedor del colegio es don Cristi n de la Hoz, quiená  

es  su  sobrino,  pero  cuando  entro  a  trabajar  el  a o  2002,  este  no  estaba  en  elñ  

establecimiento. Agrega, que el colegio Garden College, entrega calificaci n de tramitaci nó ó  

de licencias  a  sus  profesionales.  A ade  que  no  se  le  informo que  las  enfermedadesñ  

profesionales  pod an  ser  por  licencias  de  m dicos  particulares.  Agrega,  que  no  es  laí é  

encargada de riesgos psicolaborales.

 Acto continuo y seguido depone do a ñ Marcia Alejandra Monsalve Hern ndezá , quien 

previamente juramentada y legalmente examinada, expone que trabaja en el colegio Garden 

College hace 5 a os, en labores de Secretar a administrativa, por lo que conoce a Lorena,ñ í  

desde el a o 2014 a la fecha. Agrega que no tiene mala relaci n con Lorena, desconoce siñ ó  

esta se llevaba mal con los otros colegas. No recuerda si Lorena le comento respecto de su 

estado de nimo. Refiere que Lorena realizo viajes en verano, vacaciones, seg n publicabaá ú  

en su Facebook. Respecto de la relaci n de Lorena con el equipo directivo, supo de o dasó í  

respecto de conflictos con la directora, habiendo Lorena levantado la voz a la directora, 

desconociendo el motivo de los mismos. Agrega, que por sus funciones como secretaria 

deb a controlar horario de entrada y salida, tapando en algunas ocasiones los atrasos deí  

Lorena,  pero en una oportunidad un apoderado reclamo y recibi  reprimenda de susó  

superiores por no haber controlado los atrasos.
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Agrega, que no revisa contenidos, pero las correcciones de los libros se sancionan por la 

superintendencia.  Agrega, que ocurri , que Lorena se enferm  a final de a o, y losó ó ñ  

colegas empezaron a reclamar  por enmendaduras en los libros de clases de Lorena.

Desconoce respecto de reemplazo de do a Lorena para someterse a ex menes m dicos.ñ á é

Contrainterrogada,  expone,  que eran amigas  de Facebook.  Las  publicaciones  fueron al 

t rmino del a o escolar, per odo de verano. Respecto de los libros de asistencia, se revisané ñ í  

por cuanto se paga subvenci n por asistencia. Se puede enmendar cuando es por asistencia,ó  

y va por firma de supervisora, Inspectora o unidad T cnica. En el acto se le exhibe libroé  

de 4° a o A, correspondiente a asistencia de octubre y noviembre de 2017, se encuentrañ  

enmendado, no puede estar enmendada la subvenci n, la asistencia. Respecto del libro deó  

2° A, reconoce que no est  enmendado. Refiere que no tiene otras funciones distintas deá  

la Secretar a, intento estar a cargo de prevenci n de riesgos, pero no se le asignar n.í ó á  

Agrega, que en el colegio se realiz  la prueba Istas 21, salieron 2 factores alterados, peroó  

como se hizo cambi  de raz n social, se hizo un nuevo protocolo. Los factores alterados,ó ó  

correspondieron  a  doble  presencia  y  la  disconformidad  por  los  sueldos  e  incentivos. 

Desconoce si al colegio se le aplico alguna multa por este motivo. Agrega, que do añ  

Lorena, le hizo una consulta de un aviso en un diario para llamar a profesora de m sica,ú  

estando facultado el colegio para hacerlo, siendo la encargada de realizar los avisos en el 

diario para varias asignaturas. Agrega, que Lorena era profesora b sica pero hacia el ramoá  

de m sica.ú

Acto  continuo  y  seguido  comparece  do a  ñ Vivian  Parra  Rivas,  quien  previamente 

juramentada y legalmente examinada,  expone que es la directora del Colegio Garden 

College de esta comuna. Agrega, que conoce a Lorena desde hace 7 a os a la fecha,ñ  

cuando  llego  al  colegio.  Con  Lorena,  tuvieron  buena  relaci n,  no  tuvieron  mayoresó  

problemas durante el transcurso del tiempo. Agrega, que el a o 2017, a final de a o, se leñ ñ  

dio permiso para hacerse ex menes en Concepci n. El a o 2018, se le dio un 1° b sico,á ó ñ á  

por cuanto la profesora Aravena les dejo botado el Primero B sico, y Lorena maneja muyá  

bien el  Ingl s,  sello  del colegio.  Agrega,  que no tuvo conflicto  con Lorena,  tuvieroné  

diferencias respecto de las reglas del colegio, inasistencia, manejo de libros. Agrega, que 

Lorena ten a bastantes atrasos, quedando en esos momentos los ni os con el Inspector.í ñ  

A ade que a fines de 2017, Lorena le falto el respeto, hab an problemas de enmendadurasñ í  

de libros de clases y los profesores empezaron a reclamar por ese motivo, situaci n que esó  

grave  por  verse  expuestos  a  multas  administrativas.  Lorena  le  dijo  que  era  una 

incompetente, y que lo hablar a con el sostenedor.í

Agrega,  que  Lorena,  no  presentaba  licencias  m dicas,  y  a  fines  de  2017,  solicitoé  

autorizaci n para hacerse ex menes m dicos, quedando en su puesto otros profesores deó á é  

colaboraci n y los inspectores.  Agrega, que a Lorena nunca se le neg  permiso paraó ó  

hacerse ex menes, con o sin licencia m dica. Contrainterrogada, expone que  el Inspectorá é  

General coordinaba quien ese quedaba con los ni os cuando Lorena Faltaba. Agrega, queñ  
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se otorgaban permisos administrativos por el colegio. A ade que en el reglamento interno,ñ  

se contemplan sanciones por haber insultado a profesores, lo que no se hizo por haber 

continuado Lorena con licencia, motivo por lo que no se le envi  carta de amonestaci n.ó ó

Agrega, que es inspectora desde hace 21 a os a la fecha, y que es pariente del sostenedor,ñ  

es su c nyuge.ó

A ade que estaba satisfecha con las funciones de Lorena, como profesora de  M sica.ñ ú  

Agrega, que a Lorena se le informo en Marzo de 2018, que deb a hacerse cargo de uní  

1° b sico, por cuanto no ten an otro profesor para asumir en esas funciones. Agrega, queá í  

hicieron llamados a concursos para distintas asignaturas. Lorena, tiene habilidades  de ingl sé  

y decidieron potenciar ese ramo desde la primera infancia.

Agrega, que el Jefe t cnico reviso los libros de asistencia, los que no tienen enmendaduras,é  

solo est n enmendados las notas de las asignaturas.  Agrega,  que fue a la Mutual deá  

Seguridad, porque hab a un televisor rayado de alta tecnolog a. Agrega, que no se hizoí í  

investigaci n del rayado.ó

Acto continuo y seguido comparece a estrados  do a ñ Mar a de los  ngeles  Moyanoí Á  

Benavente, quien  previamente  juramentada  y  legalmente  examinada  expone,  que  es 

Educadora de P rvulos en el colegio Garden College, desde hace 10 a os fecha, pocaá ñ é  

desde la que conoce a Lorena. Con Lorena ten an buena relaci n. Lorena con el resto deí ó  

los profesores ten a buenas relaciones. Agrega, desconoce c mo era la relaci n con Lorenaí ó ó  

con el equipo directivo. Agrega, que presenci  una vez a final de a o, una discusi n deó ñ ó  

Lorena con la directora, refiri ndole a  la directora que era una incompetente, esto debeé  

haber sido en diciembre en horas de la tarde. 

OCTAVO:Valoraci n  de  la  Prueba:  ó Que,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el 

art culo 456 del C digo del Trabajo, apreciadas las pruebas conforme a las reglas de laí ó  

sana cr tica, importando con ello tomar en especial consideraci n la gravedad, concordancia,í ó  

multiplicidad y conexi n de aquellos medios probatorios incorporados por las partes aló  

proceso. 

 NOVENO: Que valorando la prueba incorporada conforme las reglas de la sana 

cr tica; el Tribunal dar  por acreditado los siguientes hechos:í á

 1.- Que  la  denunciante,  Lorena  Solange  Rodr guez  Canales,  a  contarí  

del  mes  de  marzo  del  a o  2012,   desarrollo  funciones  bajo  vinculo  deñ  

subordinaci n y dependencia para la demandada en el cargo de Profesora deó  

M sica y Tecnol gica en el establecimiento Educacional Garden College,  deú ó  

duraci n indefinida, por 26 horas semanales.ó

Lo anterior, se concluye analizando  la documental incorporados por la actora, 

especialmente el m rito de contrato de trabajo de fecha 05 de marzo de 2012 suscritoé  

entre  las  partes;   que da cuenta  de las  funciones  ejercidas  por la  actora,  y dem sá  

estipulaciones convenidas, la que no fue objetada, y el m rito de lo expuesto por losé  
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testigos de la actora quienes son concluyentes en cuanto la actora presto servicios para la 

demandada en su calidad de profesora de m sica. ú

Del mismo modo, la circunstancia antes referida se encuentra acreditada conforme 

convenci n probatoria arribada por las partes en la audiencia preparatoria.ó

2.-  Que  a  contar  del  a o  2013,  y  conforme  sucesivos  anexos  deñ  

contratos  suscritos  en  los  a os  2014,  2015  y  2016  las  partes  convinieron,ñ  

realizar  extensi n  horaria  a  la  actora   con  la  finalidad  que  esta  realizaraó  

adicionalmente acciones relacionadas con el mejoramiento Educativo (PME).

Lo anterior, se concluye analizando  la documental incorporados por la actora, 

especialmente el m rito de renovaciones y modificaciones contractuales de fechas 07 deé  

marzo de 2013; 01 de abril de 2013; 07 de abril de 2013; 07 de marzo de 2014; 01 de 

abril de 2014; 05 de marzo de 2015; 03 de marzo de 2016 y 03 de marzo de 2017, las 

que no fueron objetadas, que dan cuenta de dichas circunstancias.

3.-  Que  en  el  mes  de  agosto  de  2017,  las  partes  suscribieron  

modificaci n de contrato de trabajo, estableciendo como plazo de t rmino deó é  

la extensi n horaria el d a 28 de febrero de 2018, subsistiendo nicamente aó í ú  

contar de esa fecha el contrato principal.

Lo anterior, se concluye analizando  la documental incorporados por la actora, 

especialmente el m rito de Modificaci n de Contrato de Trabajo, de fecha 04 de agosto deé ó  

2017, suscrito por las partes, que establece plazo de t rmino de las extensiones horarias deé  

la actora en la referida fecha. 

Reafirma lo razonado el m rito de lo expuesto por el representante legal de laé  

demandada don  Cristi n Alex de La Hoz P rez, quien en calidad de absolvente, expusoá é  

que la actora, trabajo por m s de 7 a os en el establecimiento educacional, en funcionesá ñ  

de docente de aula, especializada como docente de m sica, y encargada de plataforma Sep,ú  

extensi n horaria que estaba sujeto a plazo de vencimiento conforme fue estipulado por lasó  

partes.

4.-  Que  la  actora  en  el  a o  2017,  presento  problemas  de  salud,ñ  

derivadas  de  la  existencia  de  posible  melanoma  mamario,  situaci n  queó  

conllev  a la pr ctica de numerosos  ex menes m dicos  y el  otorgamiento  deó á á é  

diversas licencias m dicas.é

Que la referida circunstancia se tendr  por acreditada conforme el m rito de laá é  

prueba documental allegada por la actora, especialmente orden m dica  emanada de laé  

m stologa Dra. Javiera Seco V suqez; Receta para Biopsia ecogr fica de n dulo mamariaá á á ó  

emitida por el facultativo Alejandro Cifuentes Rodr guez, set de cinco documentos, queí  

dan cuenta de ex menes de eco tomograf as  mamarias y biopsias de la actora, documentosá í  

que dan cuenta de los problemas de salud presentados por la actora en el a o 2017; y elñ  

m rito de  las respectivas copias de licencias m dicas otorgadas a la actora, las que noé é  

fueron objetadas.
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5.-  Que  a  fines  de  febrero  de  2018,  el  establecimiento  educacional  

Garden  College,  informa  a  la  actora  que  deber   hacerse  cargo  del  cursoá  

correspondiente a Primer A o B sico en dicho establecimiento educacional, yñ á  

no en sus funciones habituales de docente de m sica, dejando sin efecto lasú  

horas de extensi n horaria convenidas en los anexos de contrato.ó

 Que  se  tendr  por  acreditada  dicha  circunstancia  atendido  el  m rito  de  laá é  

testimonial incorporada por la actora, encontr ndose contestes las testigosá  Espinoza Castro, 

Carmona Urrutia, Friz Friz y Macaya Iturra, en cuanto a  que a comienzo del a o escolarñ  

2018, a la actora se le asignaron funciones en calidad de profesora de primer a o deñ  

educaci n  b sica,   en circunstancias  que se  encontraba  contratada  como profesora  deó á  

m sica en dicho establecimiento educacional, elimin ndose  la extensi n horaria que estaú á ó  

ten a en el colegio y que hab a desarrollado en a o anteriores,  situaci n que produjoí í ñ ó  

reducci n de carga horaria y por tanto de sus remuneraciones.ó

Que reafirma lo razonado precedentemente el m rito de lo expuesto en audiencia por elé  

representante legal de la demandada don Cristi n Alex de La Hoz P rez, quien en calidadá é  

de absolvente, expuso  que la actora, trabajo por m s de 7 a os en el establecimientoá ñ  

educacional, era docente de aula, especializada como docente de m sica, no continuandoú  

desarrollando esa asignatura, por cuanto en el mes de marzo hubo renuncia de profesora, y 

hubo  necesidad  urgente  de  asignarle  curso  de  primer  a o  b sico  C;  no  renov ndoleñ á á  

extensi n horaria por carga Sep, por cuanto esta estaba sometida a plazo fijo el que habr aó í  

vencido.

EN CUANTO A LA TUTELA LABORAL 

      DECIMO:  Que  en  autos  se  ha  ejercido  acci n  tendiente  a  protegeró  

derechos  fundamentales que la legislaci n vigente consagra a los trabajadores. Sobre eló  

particular,  con la  publicaci n  de la  Ley N° 20.087 se  incorpora un mecanismo deó  

protecci n o de tutela  calificada que sol  protege  un tipo de derechos;  los  derechosó ó  

fundamentales del trabajador, procedimiento que es la traducci n procesal de la eficaciaó  

horizontal de este tipo de derechos en las relaciones jur dicas entre privados, y en esteí  

caso en particular, al interior del contrato de trabajo, y es m s, se trata no s lo de laá ó  

eficacia horizontal de los derechos fundamentales entre particulares, sino de su eficacia 

inmediata o directa en cuanto la acci n procesal se ejerce directamente por el trabajador,ó  

entre otros sujetos pasivos, en contra de otro sujeto particular involucrado en la relaci nó  

laboral; el empleador.

Que en este procedimiento de tutela laboral, como ya es posible colegir, el bien jur dicoí  

protegido, son los derechos fundamentales, pero no cualquier derecho, sino los llamados 

doctrinariamente fundamentales inespec ficos buscando el restablecimiento en el ejercicio delí  

derecho lesionado y la reparaci n del da o producido por su vulneraci n. En rigor,  eló ñ ó  

bien jur dico protegido por la acci n de tutela no son los derechos fundamentales previstosí ó  

expresamente en el art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, sino, que loí ó í ú  
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protegido son los derechos fundamentales del trabajador previstos expresamente en la lista 

contemplada en forma taxativa en el art culo 485 del C digo del Trabajo.í ó

Que por su parte este procedimiento tiene dos modalidades, a saber; a) Tutela estando 

vigente el contrato de trabajo, regulado en los art culos 485 y siguientes; y b) Tutela porí  

despido atentatorio de derechos fundamentales.

UNDECIMO: Que en la especie la actora ha fundado el ejercicio de su acci n de suó  

tutela  en  una  presunta  vulneraci n,  en  la  transgresi n  de  las  garant as  a  la  noó ó í  

discriminaci n establecida en los art culos 2 y 485 inc. 3° del C digo del Trabajo yó í ó  

art culo 19 N° 1 de la Constituci n Pol tica  (derecho a la integridad f sica y/o ps quica),í ó í í í  

como consecuencia de actos ocurridos durante la vigencia de la relaci n laboral.ó

Corresponde en consecuencia, entrar a dilucidar si los hechos denunciados, esto es, si los 

hechos ocurridos durante la relaci n laboral y que concluyen con la no renovaci n de laó ó  

extensi n horaria de la trabajadora en su calidad de encargada de plataforma Sep  y eló  

cambio de las  funciones docentes de la actora al inicio del a o escolar 2018, constituyenñ  

vulneraci n de los derechos fundamentales conforme se se alan por la actora.ó ñ

DUODECIMO:  Que en relaci n con la carga probatoria en materiaó  de tutela laboral, el 

art culo 493 del C digo del Trabajo, dispone; que “ cuando los antecedentes aportadosí ó  

por la parte denunciante resulten indicios suficientes de que se ha producido la vulneraci nó  

de derechos fundamentales, corresponder  al denunciado explicar los fundamentos de lasá  

medidas adoptadas y su proporcionalidad”. Esta norma reconoce expreso valor a la prueba 

indiciaria, recayendo sobre el denunciante el peso de asentar estos elementos en el proceso, 

cumplido lo cual, la actividad probatoria se traslada al denunciado, quien deber  demostrará  

la justificaci n de la medida sindicada como vulneratoria de derechos fundamentales.ó

Que si bien el legislador  no ha definido los  indicios,  la doctrina y jurisprudencia  se 

encuentran contestes en que estos dicen relaci n con hechos que han de generar en eló  

juzgador  al  menos  la  sospecha  fundada de  que  ha  existido  lesi n  de  derechosó  

fundamentales.

DECIMO TERCERO: Que precisado lo anterior, la actora refiere primeramente como 

indicios que fundamentan la  vulneraci n  de garant as,  una supuesta diferenciaci n  queó í ó  

habr a realizado la demandada, al no hab rsele renovado a la actora la extensi n horariaí é ó  

convenida por concepto de aplicaci n de Ley Sep, situaci n que a su entender le habr aó ó í  

provocado una merma importante de sus remuneraciones, situaci n del todo injusta, poró  

cuanto no se habr a verificado respecto de las dem s docentes.í á

Que a juicio de esta magistratura, los antecedentes probatorios aportados por la actora a 

estos efectos resultan insuficientes para tener por acreditado el referido indicio, toda vez 

que si bien del m rito de la prueba incorporada; se acredito que en el a o 2018, no seé ñ  

renov  a la denunciante la extensi n horaria, por concepto de encargada de plataformaó ó  

Sep;   no  se  acredit  por  la  actora  siendo  de  su  cargo  que  dicha  situaci n  fuereó ó  

discriminatoria,  m xime  cuando  conforme  quedo  asentado  precedentemente  en  elá  
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considerando noveno;  las  partes  libremente hab an consentido en otorgar  una duraci ní ó  

definida a dicha extensi n, la que vencer a indefectiblemente el d a 28 de febrero deó í í  

2018, no estableci ndose de esta forma antecedentes fundados que den cuenta que dichaé  

situaci n tuvo por efecto motivaciones de car cter supuestamente discriminatorios atribuiblesó á  

a la denunciada.

Que a mayor abundamiento, a juicio de esta magistratura pretender por el actor, que se 

hab a generado una supuesta expectativa de renovaci n de la extensi n horaria, por el s loí ó ó ó  

hecho  que  as  se  hab a  acordado  en  los  per odos  anteriores,  no  es  suficiente  paraí í í  

considerar que su no renovaci n implica una afectaci n discriminatoria y atentatoria a susó ó  

derechos.

Que del mismo se desestimar  como indicio de vulneraci n de garant as, aquella alegaci ná ó í ó  

formulada por la denunciante, y que dice relaci n a supuesta discriminaci n sufrida por laó ó  

denunciante por razones de salud;  luego que esta presentara problemas de esta ndole porí  

un eventual c ncer mamario en el a o 2017; y que hace consistir en supuestas trabas de laá ñ  

empleadora para otorgar permisos a la denunciante y gestionar oportunamente licencias 

m dicas de la actora;  y la existencia de trato vejatorio y hostil  hacia esta por parte deé  

autoridades  del  colegio  ;  toda  vez,  que  si  bien  se  acompa aron  por  la  denuncianteñ  

documentos que dar an cuenta que est  en el a o 2017 padeci  problemas de salud porí á ñ ó  

dicha situaci n, no se aportaron antecedentes probatorios suficientes que den cuenta deó  

manifestaciones supuestamente discriminatorias atribuidas a la denunciada por razones de 

salud,  m xime cuando conforme quedo acreditado en autos, conforme la prueba aportadaá  

por  la denunciada, especialmente testimonial rendida; que se otorg   a la actora en formaó  

oportuna los  permisos  pertinentes   para que esta  realizar  las  atenciones  y ex menesá á  

m dicos tendientes a preservar su salud, y se gestionaron en forma oportuna las respectivasé  

licencias m dicas de la denunciante; conforme da cuenta copias de licencias m dicas, coné é  

su debida resoluci n de la Isapre Colmena incorporadas por la denunciada, y que noó  

fueron objetadas; no observ ndose en consecuencia los supuestos obst culos y vej menesá á á  

alegados  por  la  denunciante,  y  que  constituir an  en  s  mismo,  la  afectaci n  de  estaí í ó  

garant a. í

A mayor abundamiento, no permite modificar lo razonado, el m rito de la testimonialé  

rendida por la denunciante, lo anterior, por cuanto si bien los referidos testigos dan cuenta 

de un supuesto cambio en las condiciones y trato hacia la denunciante,  luego de los 

problemas de salud sufridos por la actora, dichos antecedentes resultan insuficientes para 

tener por acreditado el  referido indicio,  m xime cuando estos  no refieren  de maneraá  

pormenorizada la forma en que supuestamente se hubiere afectado dicha garant a.í

Del mismo modo, a juicio de esta magistratura, no puede considerarse como indicio de 

vulneraci n de garant as, aquel hecho alegado por la denunciante  y que dice relaci n queó í ó  

a fines del a o escolar 2017, y luego de  haber hecho uso de licencias m dica porñ é  

problemas  de  salud,  se  hubiere  producido  un  trato  vejatorio  y  humillante  hacia  la 
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denunciante desvincul ndola de ciertas funciones acad micas,  por supuestos errores en losá é  

libros  de  clases,  desprestigi ndola  profesionalmente  y  menospreciando  su  trabajo  comoá  

docente;  toda vez que la prueba incorporada a dichos fines por la denunciante resulta del 

todo  insuficiente  para  tener  por  acreditado  sospecha  fundada  de  lesi n  de  derechosó  

fundamentales por parte de la denunciada.

A  mayor  abundamiento,  refrendan  lo  concluido,  el  m rito  de  la  prueba  documentalé  

incorporada por la denunciada; especialmente copias de correos electr nicos dirigidos por laó  

directora  del  establecimiento  educacional  a  la  denunciante  y  que  dan  cuenta  de  la 

existencia de una relaci n en t rminos cordiales de la denunciada con su jefatura, situaci nó é ó  

por lo dem s refrendada en Informe Psicolaboral incorporado respecto del Colegio Gardená  

College; antecedentes que en general da cuenta de un adecuado clima laboral en dicha 

instituci n,  salvo  en  lo  referente  al  tem  doble  presencia  y  remuneracional  de  losó í  

funcionarios; y certificado de la p gina web de la Inspecci n del Trabajo, que da cuentaá ó  

que no existen multas asociadas a la denunciada en dicha instituci n; y el m rito de laó é  

testimonial  incorporada por la denunciada, encontr ndose contestes las testigos Monsalveá  

Hern ndez, Parra Rivas y Moyano Benavente, en cuanto en general exist a buena relaci ná í ó  

de Lorena con las autoridades y dem s funcionarios del establecimiento educacional, noá  

observando actitud hostil hacia su persona, refiriendo por lo dem s que fue la propiaá  

actora quien en una oportunidad habr a faltado gravemente el respeto a la directora delí  

establecimiento educacional; y la existencia de diversas enmendaduras en el libro de clases 

de  la  denunciante  (situaci n  que  por  lo  dem s  se  corrobora  de  la  simpleó á  

exhibici n de los libros respectivos en la audiencia de juicio)ó , situaci n del todoó  

grave por cuanto puede acarrear sanciones por parte de la superintendencia de Educaci n,ó  

motivos por los que habr  de desestimar la existencia de indicios vulneratorios a esteá  

respecto. 

DECIMO CUARTO: Que sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, a juicio de esta 

magistratura, del m rito de la prueba incorporada, se tendr  por acreditado como indiciosé á  

de vulneraci n de garant as respecto de la actora, ó í el hecho que a fines  del mes de 

febrero  del  a o  2018,  de  manera  unilateral  la  denunciada  alter  lasñ ó  

funciones para las que fue contratada la denunciante, y que fueron ejercidas  

de  manera  continua  por  esta  a  contar  del  a o  2012,  en  su  calidad  deñ  

profesora  de  M sica,  disponiendo  que  a  contar  de  esa  fecha  deb a  realizarú í  

funciones  diversas  para  las  que fue contratada;  en calidad  de profesora  de  

educaci n  b sica,  en  espec fico  a  alumnos  de  Primer  a o  B sico  deló á í ñ á  

establecimiento  Educacional  Garden  College  de  esta  comuna,  y  sin  un  

proceso de inducci n previo.ó

Que se tendr  por acreditada el  referido indicio  atendido el  m rito de la testimonialá é  

incorporada por la actora, encontr ndose contestes las testigosá  Espinoza Castro, Carmona 

Urrutia, Friz  Friz y  Macaya Iturra, en cuanto a  que a comienzo del a o escolar 2018,ñ  
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a la actora se le asignaron funciones en calidad de profesora de primer a o de educaci nñ ó  

b sica,  en circunstancias que se encontraba contratada como profesora de m sica en dichoá ú  

establecimiento educacional, funciones que hab a realizado desde el a o 2012 a la fecha.í ñ

Que reafirma lo razonado precedentemente el m rito de lo expuesto en audiencia por elé  

representante legal de la demandada don Cristi n Alex de La Hoz P rez, quien en calidadá é  

de absolvente, expuso  que la actora, trabajo por m s de 7 a os en el establecimientoá ñ  

educacional, era docente de aula, especializada como docente de m sica, no continuandoú  

desarrollando esa asignatura, por cuanto en el mes de marzo de 2018 hubo renuncia de 

profesora, y hubo necesidad urgente de asignarle curso de primer a o b sico C.ñ á

DECIMO QUINTO: Que conforme lo expuesto precedentemente, y habi ndose acreditadoé  

por la actora siendo de su cargo,   indicios que da cuenta de hechos vulneratorios de 

derechos;  corresponder   a  la  empleadora  explicar  su  conducta  a  fin  de  justificarlaá  

suficientemente y, adem s, acreditar los presupuestos en que fundamenta su actuaci n yá ó  

s lo si la denunciada logra acreditar los hechos que constituyen la justificaci n que seó ó  

invoca,  deber  realizarse  el  ejercicio  de  proporcionalidad  de  las  medidas  adoptadas,á  

debiendo el empleador aportar la prueba que acredite que su conducta obedece a motivos 

leg timos  y  razonables  y  que  no  dice  relaci n  con  la  vulneraci n  de  derechosí ó ó  

fundamentales.

Que a estos efectos la denunciada, justifica la decisi n de asignar a la denunciante laó  

funci n de docente de Primer A o de  Educaci n B sica,  y no las funciones habitualesó ñ ó á  

para las que fue contratada, en calidad de profesora de m sica; atendido situaci n deú ó  

premura, por cuanto la profesora de ese curso, do a Alejandra Aravena Sep lveda, conñ ú  

fecha 02 de Marzo del a o 2018, presento su renuncia voluntaria, motivos por los que elñ  

Establecimiento Educacional encontr ndose ad portas del inicio del respectivo a o escolar,á ñ  

no contaba con profesor(a) que cumpliera dichas funciones motivos por los que encomendó 

las mismas a la denunciante, quien era docente del establecimiento educacional y contaba 

con t tulo profesional de Pedagog a en Educaci n B sica, por lo que a su entender loí í ó á  

ocurrido no obedecer a de manera alguna a una situaci n premeditada y menos a n queí ó ú  

buscare  un  menoscabo  a  la  trabajadora,  aportando  como  probanzas  a  dichos  fines, 

documental consistente en carta renuncia de do a Alejandra Aravena Sep lveda, profesorañ ú  

de 1° a o b sico, de fecha 02 de marzo de 2018, debidamente timbrada en la Inspecci nñ á ó  

del  Trabajo  de  Antofagasta;  y  testimonial,  encontr ndose  contestes  las  testigos  P rezá é  

Espinoza; Parra Rivas, Monsalve Hern ndez y Moyano Benavente; en cuanto  que atendidoá  

la renuncia de la profesora Aravena Sep lveda a sus labores en calidad de profesora deú  

1° a o b sico;  la premura del tiempo, por cuanto se encontraban ad portas del inicio delñ á  

a o escolar,  y  en  el  entendido  que  la  denunciada  contaba  con  t tulo  profesional  deñ í  

Profesora de Educaci n General B sica, se le asigno dicha responsabilidad a la denunciante.ó á

DECIMO  SEXTO:  Que  a  juicio  de  esta  magistratura, la  medida  adoptada  por  la 

denunciante  en  cuanto  modificar  unilateralmente  las  funciones  de la  actora,   no  se 
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encuentra  suficientemente  justificada , teniendo en especial consideraci n para ello,ó  

que el hecho de haberse producido una vacante de profesora general b sica; y que laá  

denunciante tuviere el t tulo profesional que la habilitar a para desempe ar dicha funci n;í í ñ ó  

en su calidad de profesora de educaci n general b sica, no habilita de modo alguno a laó á  

denunciada para discrecionalmente destinar a la trabajadora para funciones para las cuales 

no fue contratada, y que no hab a desempe ado anteriormente, m xime cuando  dichaí ñ á  

destinaci n se produce ad portas del inicio del a o escolar y sin un proceso de inducci nó ñ ó  

previo  a  las  nuevas  funciones,  resultando  dicha  actuaci n  arbitrariaó ,  contrariando 

expresamente lo dispuesto en el art culo 5 inc. final del C digo del Trabajo, disposici ní ó ó  

legal que a la saz n se ala,  ó ñ “ que  los  contratos  individuales  y  colectivos  de 

trabajo  podr n  ser  modificados,  por  mutuo  consentimientoá ,  en  aquellas 

materias  en  que  las  partes  hayan  podido  convenir  libremente” , situaci n queó  

como se  ha  referido,  no  ocurri  en  la  especie,  por  cuanto  este  fue  unilateralmenteó  

modificado por la denunciada sin justificaci n suficiente.  ó

Que a este respecto, la medida adoptada por la denunciada junto con ser arbitraria, del 

mismo modo, a juicio de esta magistratura resulta desproporcionada, toda vez, que bastaba 

a la denunciada para solucionar la coyuntura generada por la vacancia  de la profesora 

Aravena en el curso de 1° B sico, haber gestionado la contrataci n de un nuevo docenteá ó  

para asumir esas funciones, o bien destinar alguna otra docente del mismo establecimiento 

educacional que tuviere experiencia en educaci n general b sica y quisiese asumir dichaó á  

responsabilidad, y no destinar de manera unilateral  a la docente Lorena Rodr guez, aí  

dichas funciones, quien se desempe aba como profesora de m sica desde el a o 2012 a lañ ú ñ  

fecha, y no ten a experiencia previa como profesora de educaci n general b sica, y menosí ó á  

del ciclo primer a o de ense anza b sica, m xime cuando conforme se ha referido, noñ ñ á á  

tuvo un proceso de inducci n previo  a sus nuevas funciones.ó

Los  preceptos  constitucionales,  legales  o  los  contenidos  en  tratados  

internacionales  ratificados  por  Chile  y  que  se  encuentren  vigentes,  las  

consideraciones jur dicas y los principios de derecho o de equidad en que elí  

fallo se funda.

 DECIMO SEPTIMO: En  lo  que  dice  relaci n  a  la  Garant a  de  la  noó í  

discriminaci n.ó

Que el derecho a la no discriminaci n comprende el derecho a la no distinci n, exclusi n,ó ó ó  

restricci n o preferencia  por motivos de g nero raza, color,  origen nacional  o tnico,ó é é  

religi n, opini n pol tica u otra, edad, o cualquier otra condici n que tenga el prop sito deó ó í ó ó  

afectar  o deteriorar el goce completo  de los derechos y libertades fundamentales.

En cuanto al derecho a la no discriminaci n, dispone el art culo  ó í 2 del  C digo  deló  

Trabajo; “que los actos de discriminaci n  son las distinciones, exclusiones o preferenciasó  

basados  en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicaci n, religi n, opini nó ó ó  
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pol tica, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan por objeto anular oí  

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupaci n”.ó

A este respecto la denunciante pretende fundar este derecho, en supuestas diferenciaciones 

y discriminaciones directas por razones de salud, derivadas en supuestos tratos denigrantes, 

hostiles de la denunciada hacia su persona, como asimismo respecto de reducci n de horas,ó  

y por tanto de sus remuneraciones por parte de la denunciada,.

Que a este respecto, siendo de su cargo y conforme quedo asentado precedentemente, no 

se acreditaron por la denunciante los supuestos indicios reclamados y que denotar an unaí  

actitud discriminatoria de la denunciada, motivos por los que habr  de estimarse que coná  

su actuar la denunciada no ha afectado esta garant a de no discriminaci n respecto de laí ó  

actora.    

DECIMO OCTAVO: En cuanto al derecho a la integridad f sica y ps quicaí í . 

          El derecho a la integridad f sica de la persona humana comprende laí  

preservaci n  y  funcionamiento  de  todos  los  miembros  y  rganos  que  le  permitenó ó  

manifestarse como tal, y en todas las expresiones que conforman su espec fica naturaleza,í  

potencialidad y aptitudes. Por su parte, la integridad ps quica, no s lo implica el aspectoí ó  

moral de la personalidad, sino que va m s all , considerando la estabilidad emocional delá á  

individuo.

Este derecho, se recoge internamente en nuestra Carta Fundamental en el art culo 19 Nºí  

1; al se alar que la Constituci n asegura a todas las personas el derecho a la vida y a lañ ó  

integridad f sica y ps quica de la persona, garant a expresamente referida en el art culo 485í í í í  

del C digo del Trabajo, como parte de la lista de derechos fundamentales cuya vulneraci nó ó  

autoriza para la utilizaci n de esta acci n de tutela laboral y cuya protecci n involucra eló ó ó  

entero y completo funcionamiento y preservaci n de las funciones f sicas y ps quicas deló í í  

sujeto y que se vulnera cada vez que se causa cualquier deterioro en el funcionamiento 

f sico de la persona o se altera la correcta actividad ps quica de ella. í í

 En el caso de autos, a juicio de esta magistratura, con el actuar de la denunciada, quien 

a comienzos del a o escolar correspondiente al a o 2018, unilateralmente altero el contratoñ ñ  

que un a a las partes, privando arbitrariamente a la denunciante de las funciones para lasí  

que  fue  contratada,  en  su  calidad  de  profesora  de  m sica  y  que  desempe abaú ñ  

satisfactoriamente; disponiendo que a contar de esa fecha deb a realizar funciones diversasí  

para las que fue contratada; en calidad de profesora de educaci n b sica, en espec fico aó á í  

alumnos de Primer a o B sico del establecimiento Educacional Garden College de estañ á  

comuna, labores que antes no hab a realizado, y sin un proceso de inducci n previo; í ó se 

ha lesionado el  derecho a la  integridad  f sica y ps quica  de la  denuncianteí í , 

por cuanto la actora a consecuencia del actuar de la denunciada; quien la ha  

privado  de  sus  funciones  para  las  que  fue  contratada,  y  que  realizaba  de  

manera  ininterrumpida  desde  el  a o  2012;  ha  presentado  un  estado  deñ  

descompensaci n  emocional,  que  se  manifiesta  en  s ntomas  depresivos,ó í  
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consistentes  en  disminuci n  de  Concentraci n;  y  S ntomas  de  Ansiedad,ó ó í  

consistente  en  alarma  exagerada,  expectaci n  ansiosa,  tensi n  muscular;  queó ó  

han  provocado  en  esta  un  cuadro  psiqui trico  por  trastorno  de  Ansiedadá  

Generalizado  y  Trastorno  adaptativo;  encontr ndose  con  controlesá  

psiqui tricos  y  licencias  m dicas  por  este  motivos,  y  tratamientoá é  

farmacol gico  consistente  en  Escitalopram  10  mg  al  d a,  Zoplicona  7,5ó í  

mg/noche y Clotiazepam 5mg/diarios,  todo lo anterior;  conforme dan cuenta  

el m rito de  Certificados M dicos emitidos  con fecha 14 de mayo de 2018,é é  

por la Psiquiatra Cl nica Beatriz Banfi Del R o; y de  26 de julio de 2018,í í  

por  el  m dico  psiqu atra  Daniel  Jim nez  Zulic;   actos  que  conforme  se  haé í é  

indicado no tienen justificaci n suficiente, y por tanto resultan arbitrarios.ó

Reafirma lo razonado precedentemente, el m rito de documental incorporada por laé  

denunciante,  especialmente  set  de  9  licencias  m dicas,  tipo  6;  todas  emitidas  a  laé  

denunciada por supuesta enfermedad profesional, de fechas 09 de abril de 2018 ( 15 

d as); 14 de mayo de 2018 (21 d as); 31 de mayo de 2018 (21 d as); 25 de junio deí í í  

2018 (21 d as); 12 de julio de 2018 (21 d as);08 de agosto de 2018 (21 d as); 03 deí í í  

septiembre de 2018 (30 d as); 03 de octubre de 2018 (30 d as) y 02 de noviembre deí í  

2018 (30 d as), y el m rito de  lo expuesto por los testigos de la denunciante í é Espinoza 

Castro, Carmona Urrutia, Friz Friz y Macaya Iturra, quienes dan cuenta que atendido que 

a Lorena, a comienzos del a o 2018, la denunciada le privo de sus funciones habituales deñ  

profesora de m sica, disponiendo cambio de sus funciones para las que fue contratada;ú  

realizando funciones de profesora de primero b sico, sin un proceso de inducci n previo,á ó  

situaci n que  produjo en esta,  problemas de stress, estaba m s ansiosa, nerviosa, nimoó á á  

bajo, se encontraba angustiada por cuanto no sab a c mo trabajar con primeroí ó  

b sico,  estaba  asustada,  m s  delgada,  ojerosa,  ansiosa,  lo  que  deriv  ená á ó  

enfermedad  psiqui trica,  y  el  otorgamiento  de  numerosas  licencias  m dicas,á é  

las  que  habr an  durado  casi  todo  el  a o  escolar  2018í ñ  , motivos por los que se   

acoger  la acci n de tutela por vulneraci n de derechos durante la vigencia de la relaci ná ó ó ó  

laboral en la forma que se dir  en lo resolutivo. á

EN CUANTO A LA INDEMNIZACI N POR DA OMORALÓ Ñ .

DECIMO  NOVENO  :   Que  producto  de  advertir  la  vulneraci n  de  las  garant asó í  

constitucionales alegadas por la denunciante, y que motivaran adoptar en lo resolutivo, las 

medidas  destinadas  a  superarlas,  la  actora  del  mismo modo,  reclamo producto  de  su 

afectaci n emocional y moral, una indemnizaci n por da o moral.ó ó ñ

 A este respecto, en criterio del Tribunal, tal pretensi n resulta ser perfectamenteó  

aplicable en la especie,  desde que el art culo 495 N° 3 parte final del C digo delí ó  
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Trabajo, reconoce la posibilidad que el Tribunal al dictar sentencia definitiva, adem s deá  

dictar las medidas pertinentes, pueda pronunciarse sobre las indemnizaciones que procedan, 

sin que el legislador expresamente las delimite nica y exclusivamente en materia laboral,ú  

lo que hace viable entender que el da o moral, puede por consecuencia l gica de losñ ó  

hechos acaecidos y probados.

Por lo dem s, el da o moral no resulta ser ajeno en materia laboral, desde que cualquierá ñ  

lesi n en los derechos inherentes a la personalidad de un sujeto, que es de tipo extraó  

patrimonial, y que le ocasione agravio, dolor, o afectaci n emocional comprometiendo suó  

estado de salud, obligan al empleador a adoptar condiciones de protecci n seg n el art culoó ú í  

184 y siguientes del C digo del Trabajo.ó

 VIGESIMO: Que acorde al m rito de la prueba incorporada por la denunciante;é  

especialmente declaraci n de los testigos de la actora, ó Espinoza Castro, Carmona Urrutia, 

Friz Friz y Macaya Iturra, en criterio del Tribunal, unido a todos los informes m dicosé  

emitidos por diversos facultativos psiquiatras, as  como aquellos originados por la Mutual deí  

Seguridad  y  SUSESO,  permiten  dar  por  probado  que  efectivamente,  el  obrar  de  la 

denunciada,  ocasion  un  da o  moral  en  la  persona  de  la  trabajadora,  quien  haó ñ  

experimentado una sintomatolog a a la fecha no superada, que ha requerido tratamientoí  

psiqui trico y farmacol gico, y el otorgamiento de numerosas licencias m dicas por supuestaá ó é  

enfermedad profesional, y que incluso  como se colige de la testimonial rendida por la–  

denunciada, ha ocasionado una afectaci n, que ha repercutido en el normal desarrollo de laó  

vida de la denunciante, a nivel laboral, profesional y personal.

 Siendo as , en criterio del Tribunal la posibilidad de cuantificar el monto de talí  

indemnizaci n, a falta de una pericia que pudiera determinarla con mayor precisi n, y aó ó  

falta  de  prueba  de  mayor  fuerza,  que  permitiera  llegar  a  concluir  que  la  suma  a 

indemnizar sea la originalmente pretendida, obliga a establecer dicha reparaci n en unó  

monto de $5.000.000 (cinco millones de pesos) que resultan m s ajustado al m ritoá é  

del proceso, y probanzas rendidas. 

           VIGESIMO  PRIMERO:  Que  finalmente,  la  procedencia  de  la 

indemnizaci n  del  da o  moral,  se  concluye  adicionalmente  del  deber  jurisdiccional  enó ñ  

cuanto a la actividad resolutiva del Tribunal en esta acci n de tutela laboral manifestadaó  

en la sentencia definitiva, la que est  sujeta a lo dispuesto en el art culo 495 del C digoá í ó  

del Trabajo que dispone imperativamente que el fallo, adem s de efectuar la declaraci ná ó  

acerca de la existencia o no de la lesi n de derechos fundamentales denunciada, deberó á 

disponer el cese inmediato del comportamiento antijur dico en caso de que este persista eí  

indicar en forma concreta las medidas que debe adoptar el denunciando infractor, dirigidas 

a  reparar  las  consecuencias  derivadas  de  la  vulneraci n  de  derechos  fundamentales,ó  

incluidas  las  indemnizaciones  que  procedan y sin  perjuicio  de aplicar  las  multas  que 

correspondan. 
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 De  esta  forma  debe  el  tribunal  aplicar  todas  las  medidas  de  reparaci n  queó  

permitan el restablecimiento del derecho vulnerado, y atendido que se trata de derechos 

fundamentales y en donde la relaci n laboral se encuentra vigente, la reparaci n debe seró ó  

ntegra, por lo que debe entenderse que la referencia legal a las indemnizaciones queí  

procedan,  incluyen  la  reparaci n  tanto  del  da o  material  como  del  da o  moral,  enó ñ ñ  

concordancia con el principio emanado de los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil.í ó

VIGESIMO SEGUNDO  :   De las pruebas que se desest iman en su alcance  

probatorio.  Que  al  tenor  de  las  diversas  pruebas  rendidas,  existen  varias  que  se 

desestiman por no alterar las conclusiones ya arribadas, al tenor de lo que expone a 

continuaci n:ó

1.- Que en lo referente a pruebas documentales rendidas por la parte denunciante, a saber, 

aquellos  documentos  incorporados  referentes  a  Carta  de  Profesora  Patricia  Salazar 

realizando  descargos  en  la  suceso;  Acta  de  Registro  de  Calificaciones  anuales  de 

certificados  Notas  Plataforma  Sige;  Carta  de  Reconsideraci n  Enfermedad  Suseso  yó  

Apelaci n de Resoluci n de Suseso, por cuanto estos no dicen relaci n directa con losó ó ó  

hechos  a probar fijados por el Tribunal, motivos por los que se les revelar  de todo valorá  

probatorio. 

2.- En relaci n a las probanzas incorporadas por la demandada, a saber aquel documentoó  

consistente en Pantallazo de Facebook, Memos dirigidos por el establecimiento educacional 

a la denunciante;  por cuanto dichos documentos no dice relaci n directa con los hechos aó  

probar fijados por el Tribunal, motivos por los que se les restar  todo valor probatorio. á

VIGESIMO TERCERO: La  resoluci n  de  las  cuestiones  sometidas  a  laó  

decisi n  del  tribunal,  con  expresa  determinaci n  de  las  sumas  que  ordeneó ó  

pagar o las bases necesarias para su liquidaci n, si ello fuere procedente.ó

           Que habi ndose acogido la acci n de Tutela laboral; corresponde determinaré ó  

si resultan procedentes las prestaciones solicitadas por la actora.

Que se acceder  a la indemnizaci n establecida en el art culo 489 inciso 3° del C digoá ó í ó  

del Trabajo; correspondiente sol  a 6 meses de la ltima remuneraci n mensual de laó ú ó  

trabajadora, otorg ndose por este concepto la suma de  á $3.533.706   (  tres  millones 

quinientos  treinta  y  tres  mil  setecientos  seis  pesos ),  lo  anterior,  atendido  la 

gravedad de los hechos denunciados; los derechos lesionados; y las consecuencias del mismo 

que ha producido deterioro en la integridad f sica y/o ps quica del trabajador.í í

Que del mismo modo se acoger  la indemnizaci n solicitada por concepto de da o moral,á ó ñ  

la que se fija prudencialmente en la suma de $5.000.000 (cinco millones de pesos)  

conforme se dir  en la parte resolutiva de este fallo.á

VIGESIMO  CUARTO:  Que  se  tendr  como  ltima  remuneraci n  imponible  de  laá ú ó  

denunciante  para  los  efectos  del  art culo  172  del  C digo  del  Trabajo,  la  suma  deí ó  

$588.951(quinientos  ochenta  y ocho  mil  novecientos  cincuenta  y  un  pesos),  

conforme  el  m rito  de  documental  acompa ada  por  la  denunciante,  consistente  ené ñ  
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liquidaciones  de remuneraciones  de la  actora,  correspondiente a los  meses  de febrero, 

marzo y abril de 2018, la que no fue objetada.

De los reajustes  y de las costas.

VIGESIMO  QUINTO: Que atendido el m rito del proceso, considerando que laé  

parte denunciada ha sido vencida, y no se advierte motivo plausible para litigar, se le 

condenar  expresamente al pago de las costas de la causa, la que se regula de maneraá  

prudencial en la suma de $500.000 (quinientos mil pesos).

Que todos los montos y conceptos se alados deber n pagarse con los reajustes e interesesñ á  

que establecen los art culos 63 y 173 del C digo del trabajo.í ó

 Y teniendo presente, adem s de las normas citadas en el cuerpo de este fallo, loá  

dispuesto en los art culos 415, 420, 446, 452, 453, 454, 456, 458, 459, 485, 489, 493, 494í  

y 495 del C digo del Trabajo, art culos 1,2,19 N° 1 de la Constituci n Pol tica deló í ó í  

Estado, y dem s normas ya citadas al efecto, se declara:á

           EN CUANTO AL FONDO

        I.- Que SE ACOGE la  denuncia  en procedimiento  de tutela  laboral  

por  vulneraci n  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  del  despido  yó ó  

demanda por da o moral y cobro de prestaciones laboralesñ , interpuesta por do añ  

LORENA  SOLANGE  RODR GUEZ  CANALESÍ ,  en  contra  de  su  empleadora 

CORPORACION  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRA  CAUQUENES , 

representada  legalmente  para  efectos  del  art culo  4 del  C digo  del  Trabajo,  por  doní ó  

Cristi n Alex de La Hoz P rez, á é todos ya individualizados, y en consecuencia se declara;

A) Se declara que la  denunciada  Corporaci n  Educacional  de La  Hoz  yó  

Parra  Cauquenes  con  su  actuar   durante  la  vigencia  de  la  relaci n  laboraló  

vulner  el derecho de la denunciante Srta. Lorena Solange Rodr guez Canalesó í  

a su integridad f sica y/o ps quica, í í al tenor de lo dispuesto en el art culo 19 N° 1í  

de la Constituci n Pol tica del Estado.ó í

B) Que la denunciada Corporaci n Educacional de la Hoz y Parra Cauquenes, deberó á 

cesar en forma inmediata con la vulneraci n de derechos respecto de la denunciante; paraó  

lo  cual  deber  restituir   a  do a  Lorena  Solange  Rodr guez  Canales  a  sus  funcionesá ñ í  

habituales  de Profesora de M sica para las  que fue contratada en el  colegio Gardenú  

College de esta comuna; en el plazo de 30 d as de ejecutoriada la presente sentencia, bajoí  

apercibimiento que si as  no lo hiciere en el plazo fijado por el tribunal, podr  imponerseí á  

multa de 50 unidades tributarias mensuales, conforme lo dispuesto en el art culo 495 N°í  

2 en relaci n a lo se alado en el art culo 492 ambos del C digo del Trabajo.ó ñ í ó

C) Que a consecuencia de lo anterior; la empresa denunciada deber  ejecutar las siguientesá  

medidas tendientes a obtener la reparaci n de las consecuencias derivadas de la vulneraci nó ó  

de las garant as de la integridad f sica y/o ps quica, bajo apercibimiento que si as  no loí í í í  

hiciere en el plazo fijado por el tribunal, podr  imponerse multa de 50 unidades tributariasá  
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mensuales, conforme lo dispuesto en el art culo 495 N° 3 en relaci n y concordancia coní ó  

lo dispuesto en el art culo 492, ambos del C digo del Trabajo;í ó

c.1.  Capacitar  a  todas  las  jefaturas,  autoridades  pertinentes  y  docentes  de  la 

CORPORACI N EDUCACIONAL DE LA HOZ Y PARRA CAUQUENES, realizando unÓ  

seminario de al menos 12 horas, que no podr  distribuirse en menos de 6 jornadas de dosá  

horas  de  duraci n  en  un  per odo  de  dos  meses  calendario,  dictado  por  un  abogadoó í  

especialista en derecho laboral y que diga relaci n con Derechos Fundamentales en eló  

trabajo y capacidad de liderazgo y cuya observancia sea fiscalizada por la Inspecci n deló  

Trabajo de Cauquenes. 

c.2  Asimismo,  la  CORPORACI N  EDUCACIONAL  DE  LA  HOZ  Y  PARRAÓ  

CAUQUENES, a trav s de su representante legal y la directora del Colegio Garden Collegeé  

de Cauquenes, deber n pedir disculpas p blicas a la denunciante, mediante un acto deá ú  

desagravio desarrollado con todo el personal del se alado colegio y en donde adem s se leñ á  

reconozca su labor profesional en dicho establecimiento. 

c.3 En este sentido, la  denunciada deber  confeccionar un tr ptico informativo a su costo,á í  

el que deber  contener informaci n relativa a la importancia y protecci n legal de losá ó ó  

derechos fundamentales de los trabajadores. Tal documento deber  contener el domicilio,á  

tel fono y p gina web de la direcci n del Trabajo y de sus oficinas a lo largo del pa s,é á ó í  

destacando la correspondiente a la ciudad de Cauquenes, debiendo distribuirse a todos los 

trabajadores de la denunciada en el plazo de un mes contado desde la fecha que la 

sentencia definitiva quede firme y/o ejecutoriada.

D) Que la ltima remuneraci n mensual de la actora, para los efectos del art culo 172 delú ó í  

C digo del Trabajo, era  ó la  suma  de  $588.951 (quinientos  ochenta  y  ocho  mil  

novecientos cincuenta y un pesos).

II .-  Que se condena a la empresa denunciada a pagar a favor  de la denunciante 

las siguientes prestaciones, por los siguientes conceptos y montos;

          - Indemnizaci n especial establecida en el art culo 489 inciso 3° del C digoó í ó  

del  Trabajo,  a  raz n  de  un  monto  equivalente  a  6  meses  de  remuneraci n  de  laó ó  

trabajadora, por la suma de $3.533.706  ( tres millones quinientos treinta y tres  

mil setecientos seis pesos).

III .-  Que del mismo modo, se condena a la parte denunciada, al pago a t tulo de da oí ñ  

moral en perjuicio de la denunciante, Srta. Lorena Solange Rodr guez Canales, del pago deí  

una indemnizaci n de $5.000.000.- (cinco millones de pesos)ó .

         IV.-  Que todos los montos y conceptos se alados deber n pagarse con losñ á  

reajustes e intereses que establecen los art culos 63 y 173 del C digo del trabajo.í ó

V.- Que siendo la parte denunciada vencida en autos y no existiendo motivo plausible 

para litigar, se le condenar  al pago de las costas de la causa, las que se regulan deá  

manera prudencial en la suma de $500.000 (quinientos mil pesos).
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VI.- Que  una  vez  ejecutoriada  que  quede  la  presente  sentencia,  se  deberá 

remitir  copia  de  ella  a  la  Direcci n  del  Trabajo,  a  trav s  de  la  Direcci nó é ó  

Regional del Maule .

Una vez que quede ejecutoriada la presente sentencia, certif quese dicha circunstancia yí  

s lo de ser procedente dese cumplimiento en lo pertinente al art culo 495 del C digo deló í ó  

Trabajo. 

Asimismo, ejecutoriada la presente sentencia, rija el plazo de un mes, para que las partes 

soliciten la devoluci n de la documentaci n incorporada y exhibida al proceso, y que seó ó  

mantiene  en  custodia  del  Tribunal,  dej ndose  constancia  de  su  devoluci n,  bajoá ó  

apercibimiento de proceder a la destrucci n de estos documentos, si no se solicitan enó  

dicha oportunidad. 

Las partes quedan v lidamente notificadas de lo resuelto con esta fecha al tenor delá  

art culo 457 inciso 2º en relaci n con lo dispuesto en el art culo 494 ambos del C digoí ó í ó  

del Trabajo y por lo tanto, desde esta notificaci n comienza a correr el plazo legal paraó  

impugnarla, sin perjuicio de lo anterior rem tase v a correo electr nico la presente sentenciaí í ó  

a las partes, y dese cumplimiento en lo pertinente a lo dispuesto en el art culo 495 incisoí  

final del C digo del Trabajoó

           An tese, reg strese y en su oportunidad arch veseó í í .

   RIT N° T-1-2018

          RUC N° 18-4-0115512-7

Sentencia dictada por don  JUAN  PABLO  TARTARI  CORNEJO,  Juez Titular del 

Juzgado de Letras y del Trabajo de Cauquenes. 
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A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2019-08-12T14:07:20-0400




